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Lr^:ictlo I.° Lwa ;eyey ebligaráa en t4 Penínaniar islan

8►lHarea y Canariae, á lor vainte dí^ia de r;n promulgacidn, si
eft ellse no se diapnaieae otra oo5e. `^a •^ntionda hacha la pro-
^>ti a 'ó ^ di 1' '6 d 1 1 en lna eai n e rc^ n at

$UBCRIPCItyI^i PARTICULAR

CiR%^O^A

g -_ a ea no ermiaa a mae
Qaoeia o q S Ert 0ósno$s ^ ^^ew!' Fnrçsa n$ Cbanosa Y oseca,

^icial.

^t• á.° La ignoraacia de laa leyea, no ezcnaa de an, onm- Gn mes. .. .... d Un mes. ...... 4
^limiento, T'riiuest_*e.. . . . . . $ 26 Trimestre.. . . . . . xl 26

^• 6.° Laa leyes no tendráa efecto retrosctivo, ai no dis- ^eia me^seu. ... .. 16 60 8eis meses. ..... 23 ^0
P^uliaren lo aontrario. (Cúrligo ciLril uigente}. IIn aflo.. . . . . . . 38 IIn año.. . . . . . , 46

Beai deereio de 26 de dbri: dc _'(^0 ^^. -:.^ ;. 2.;. Las Corpo-
teeiones rovinaiales y mui^icilale^ i:^,^os.ar'r.L en primer tér-

Nú+nero axsito, d0 oéntimoa da peseta.

^o, al Notario ó Notarioa qne antoricen lsa snbaatas, los de- ^I se x,unsrsa eoaor tw ^tr. n , ezsepso lor poraa!ngos.
reohoá por elloy devengados y loa aaplementos adelantados ^
por los miamoa así como los derecbas da ineercibn de loa f ^ NOTA TI1íPOI^.TANTE.-Inmediutamente qce loe aoŭorea
aIInncios en loa peribdicoa o£ciales, cnidando de reinte^rar- ^loaldea y Secretarioa reoiban eate Bo^^Tlti diapundrGn qna se
os del remataato, ai lo hnbiere, del importe tatal de los refP- I^ £je na ejemplar en el eitio de ooatnmbre, donde permanaoerá
tldoa gastoe, dd cnyo cargo eon, con arreglo á lo Hiapnesto ^^ ,
R la re^la 8.a del art. 8.° ^i ha;ta el rec:bo de^ ntimero aigniente,

PARTE OFICIAL

^sideocio del Consejo de ^finistros ^

(Gaceta del 4 de Diciembre.)

S. M. el RF:Y (Q. D. G.) y Augnsta ^

$eal Familia continúau en esta Corto

sin novedad en su importante salud.

^-.^.^.,,....,., ....,.,r..

Comisi^o proYincial ^e Córdoba
Circular ntim. 3324

IIabiéndose cometido error en ol
anuncio publicado en el BoLFTts OFl
C1AL de la provincia, correspondien-
te al dia 21 de \'oviemb: e últipno,
convocaudo b, subasta piiblic^ para
enagenar la casa núm. 1S calle Al-
fooso ^III, propiu de esta Corpora-
ción, pues se fija que la misma tiene
la dotación de media paja de agua,
cuándo la que disfruta es ^aja y me
dia, se rectífica en tal sentido dicho
anuncio para conocimiento de los li-
citadores, sin que por esto se altere
el precio tipo de la subasta.

Cdrd.oba 4 de Diciembre do 1902.-
I'or acuerdo de Ia Comisión provin-
cral^ Ei Vicepre^idente, k'rancisco Ri-
°era Cruz.

C(^1^DOBA

, Núm.88ob

CEdula de emplazamieuto.

EL el Juzĝado de primera instancia
ĥÁ Córdoba, y por mi, I^scribania, se

preŝenttido demanda por el Procu
rador de este Colc^;io don Antonio
^aballero y $édel, eu nombré y re-
present'^ĉ ión de los Aeñores doi5a Hor-
tPnsi+i Deléhaus d Combrc^s v dfj su
hijo `1o^i Arten^ó q ^^•nac y lic^chaus,
proAieturio., mayores de edad y da

esta vecindad, tí j ŭ icio declarativo de
mayor cuantiíti, contra tos dueños,
poseedores, herederos do estos ó in-
teresados por cnalquier concepto en
los censos, cargas y gravó,meues que
despué^ se espresar<tu y aparecen en
el Registro de la propied: ►d sobro las.
fincas qae, con eZpresión de laa car-
gay que á cada una afecta y quo se
interesa cancelar, A continuación se
expresan:

Hacienda al ^itio del Salado, sita
en et pa;,^o de Srrnta yiaria de Tras-
sierru, de eata término, de cabida de
cuatrocientus noventa y cuatro fano-
gas y onco celemines y tres cuarti-
llos do tierra, eqnivalentes á tres-
cientas diez y ocho ^íreas, noventa y
cuatro eentiáreas y cuaronta y una
miliáreas, sobre la cual pesa una to-
ma de razón do la escritura otorga-
da en esta ciudad el diez y nuove de
h'larzo de míl setecientos sesenta y
ocho, antc don 1+'rancisco José de Mo-
ra y blesa, por la cual don Bartolo-
mé Slartin Bermejo aceptó el arren•
damiento que en él había recaido por
vida, por fallecimiento de su padre
Andrés 3+Iartín, de un molino de pan
moler y otras posesiones en el térmi-
no de Santa ^íaria d© Trassierra, en
favor del monasterio de San Jeróni-
mo, y se obligó al pago de cuatro mil
trescíentos cincuenta y seis reales y
ocho maravedís en varios efectos y
plazos, por resto de la renta que de-
bía, hasta fln de Dicie ►nbre de mil
setecientos sesenta y siete, y adem^ía
de veinte y cuatro fanegas de trigo
y Aeis arrobas de avellanas en cada
aiio de los corrientes, ú cuya seguri-
dad hipotecó, entro otras fincas, unzx
viiia qee le llaman La Cuartiila, que
forma parto de 1^ hacienda del aa•
lado. ;

Otra toma de razón, fecha tréinta
de Enero de mil setecientos setenta y
ocho, de la escritura otorgada eñ es-
ta ciudad ei diez dol mismo mes y
aíio ante don Pedro de Fuentes, pur
Ia bual Bartolomé 3iartfn Bertnejo y
Antonio Nieto, fiador mancomunado,
recibieron ert arrendamiento del Du-
que de Argote unas casas, una huer-
ta y cuatro házus rn la villa de Triá+s-
,ierr.i, p r •^•i^ uíio^, ^le;do >an 11Ii•
auol del ^etenta y ocho, eu precio de

Lae _T.eyes, órdenea y annncioe qne ee martden pnbliear.es•
loa Bol^tinea Oflciulea ae han de remitir al Jefe polítioo reapeo•
tivo, por cnyo oonducto se paearán á loa editores de loa taes
aionados periódicos. ,

(Ordenea de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Loa seflores Secretarioa onidarán bajo ^n máa eetrecha ren-
ponsabilidad, de conaervar loa númeroé de eete Boktíf^, coleo•
cionudos para au encnadernación, qna deberá veriricarae aT
fiaal de cada aflo.

Ar,vasTS*rcie. Conforme con la condicidn 4.• del pliega
qne ha aervido de base para Ia snbaata, no ae inaertará ninl;ún
edicto ó anancio que aaa á instancia de parte sin qne abone^
los intaresados el importe de su publicación, ó garanricen s3
pago, á"razón de 26 cbntimoa por linea d parte de ella, y la
vanta. de númeroa aneltoa á 40 céntimos.

, ^i , :j..^

trescientos noventa reales annales, ri
cuya seguridad el dicho Bartolomé
^]urtin hipotecó, entre otras fincas,
un lugar nombrado de La Cuartilla,
térruiuo de dicha aldea.

Otra toma da razón de la escritu-
ra otorgada en esta cupital el dos do
Agosto de mil ^etecientos noventa y
dos ante don Francisro^ Molina Fer-
nández de la Veg,i, por ia cual .Iosé
Gonzrílez Cañero vendió á Juan Lb-
pez, entre otra^ Rncas, do3 hazas, la
una ]lamada (3afi;tida de los t;orrales
y la otra de Va,deembudos, con la
seata parte de un capital de veinte y
seis mit cuatrocientos reales, q_ue so-
bre todos suv bienes impuso Lorenzo
González Ca[iero, padre del vende•
dor, sin expresar á favor de quién.

Otra toma de razón de la escritu-
ra otorgada en esta misma cap tal el
onc-^ de Abril de mil tresciootos vein-
te y siete ante el E3criUano Baltasar
dal Castillo, por la cual Andrés Lb
pez de Críceres vendíó á Luis Gámez
de Ortega cinco pedazos do vitia en
el término de 'Prassierra, que tres de
ellos son en el B,^rranquillo, y un
huerto dentro de dicha villa, en pre•
cio de trescientos ducados, que que-
daron situados por capital de censo,
ontre otras fincas, sobre dichas v^ñas
y huerto.

iJna inscripción del testimonio ex-
pedido el treinta y uno de \iayo de
mil ochocientos setenta y nueve por
el Notario de esta capital don José
Só,nchez Guerra, según el cual, por
fallecimionto de doña ^iaria del Cár-
rnen López Arribas se adjudicó á su
hijo don José Cuautuel López, como
su único heredero, entre otras•fincaa,
la hacienda nombrada del Salado,
con sus hazas agregadas, quedando
dicha finca hipotecada en favor de
doiía Encarnación Cantuol y Sán -
chez, para responder do las dos mil
quiuient<•ts pesotas que le legb en me-
t^,lico la finada para el dia que con-
trajera legititno matrimonio, con crx•
yo gravamen le fuó adjudicado al hó^
redero su señor padre, expresándose
que so hallaba ademá^3 gravada con
un censo de dos mil reales de princi
pal ^y setenta de réditos d,nuos en fa-

^i
1

^ cor de la capellania yuU cu el altar
' de 5.+^1 Antonio, de la Cutedral, fun •

^ db Dionisio ^lstorna; y la haza de
^ Valdeembudos, quo forma parte d©

©11a, con la obligación de pagar anual-
mente una misc► rez.tda aplic^ida por
ol alrua do Juíin Cabanillas, cuya li•
mosna consiste en seis reales vellón,
que sacado su capital rí razón dé nn
tres por ciento, importa este dós-
ciontos.

Otra inscripc;ón de la escritura
otorgada en esta mism^ti capital el
diez y seis de 1larzo de mil ochocien-
tos ochenta anto el Notrtrio don l^ta-
nuel Barranco, por la cual doña 1l1a-
rIa Josefa Jover y Parotdo vendió fi.
don José Cantuel y López cuatro ha-
zas nombradas Castañar do Dávila,
Virgen del l^osario, Vit3as de Rojas y
Llano de Arjona, incorporándolas á la
hacienda llamada del Salado, ezpre-
eándose en dicha escritura que se ha-
llaban gravadas cou un censo de no-
venta y nueve reales en favor del
convento de religiosas de la Concep-
ción, otro de quince reales en favor
do la. f'Abrica de la^ iglesia parroquial
de TrasEierra, otro de ochocientos
treinta y tros reales y doce marave•
dís de capital en favor del mayoraz•
go fundado por don Juan do Góngo•
ra sobre ]os bienes del hospital de
San Jacinto do esta ciudad, y otro de
mil cien reales de capital y trointa y
tres de réditos Anuos en favor del
crédito público.

Otra inscripción de la escritura
otorgada en Cádiz el veinte y uno de
Diciembre de mil ochocientos novon-
ta y dos ante don Ricardo de Pró y
Gárniz, por la cual don Antonio Qó-
mez Cano vendió al ilustrlsimo sef'ior
don Angel ^Vlartínez Alvarez, entre
otros, el ceoso de mil cien •réales dr^
capital y treinta y tres de rédiros
anuos que estaba impue^to en f^vor
del créditó público sobre la haza <le
tierra llamada Llano de Arjona, que
forma parto de la hacienda del Sa •
lado.

Otras dos inscripciones de la escri
tur'a otorgada en Sevilla ol tres d^•
Septiembre do roil ochocientos sosen-
ta y seis ánte don Nícolás MolinY, por
la cual don José GonzA;ez de BPrr.ti-
do, en ebnCepto de ^c^uradofi ad litem
d^^l meuor don )!'ranci^co Guajardo y
Torres, dió en p^rmuta :t su padrei
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detr•F^nc^see-•,3^i,^ier•^a^.jaréo-^r^••Fa•- -eropáta,^es•áe^-•cenao.r•dr^• ctzatrocientos -
jardo varias fincas,. entre ellas dos ducados ambos en favor del mayo-
hazas de munte, una al sitio del Sa- razgo de dun José Estaquero, y otro
lado y la otra al pago de Valdeem- de quince ducados de renta en favor
budos, en la que fué villa de Santa del convento de Santa ^iarta.
:'^laría de Tra^sierra, gravadas, en Otra toma de rítzón do la oscritura
unión de otras, con un capita;l<.+de cen- otorg:;da en Córdoba el veinte y cin-
so de mil treB+•ientos cu,itro reales se co de E'ebrero do mil setecientos se-
senta y seia céutimo^ en favor de la tenta y tres, ant© don Antonio Cala-
capellauia que en la c.,pilla de ^an traba, por i,^ cual don Nicoiás Vrt,z
Bartolomé de la Santa I^;lesia Cato- quez dc; la Torre adjudicó á su hijo ,
dral de esta ciudad fundó don Juan dón Vicent^, un lagur en el térmiuo ^
de Góngora y Haro. de Trassiorra, llamado Cerro del Oro,

Otra inscripción de la escritura con condición de mantenerlo dur:,nte ,
otorgada en treinta de Noviembre de su vida, costrándole el entierro y dan-
mil ochocientos sesenta y seis anto el do A los demás hc^rederos las legíti
Notario de Córdoba don Antonio Gar- mas que le correspoudie-eu,y á su ^e
cia de ^Iesa, por la cual don Rafael guridad hipotecó el dun Vi.couto Váz-
yadilla y Parejo constituyó hipóteca ► quez rcferido lagar, el cual se hrtila=
vnluntaria sobre la haza de monte al ba gravado con un censo de veinte y
sitio del Salado, por cuatrocientos tres re,tles iinuos en fo,nor de la Ca•
setenta y cinco reales de capital en pellan[a que fundó Yedro ^áuchez Es-
yue fué dada á censo reservativo, ^ pinosa, y otro de cien ducados de
c:on catorce reales y veinte y cinco principai en favor del fte,çtor de la
céntimos de réditos ánuos, y sobre la ^ Iglesia parroquial do Santo Dómin-
también do morlto bajo at sitio de V:zl- go de Silo:r, de esta ciudad.
deembudos, por ochocientos ochenta ^ Qtra tolna de razóíi de lá^esĉ ritura
y cinco reales de callítal en que tam- ^ otor:;ad^l, en Cófdoba el veiute y seis
bjen fuó dadu á cen^o re^drvativo, de Octubre de mil óchocientá5 dós,

ber^vondid á• F`ratrcisco-^toyano T^- ^ po^^^áoña^`oTóróŝU'rbRho; é^ fávór
roo ..n h.aoo /i n Fann.... .. mnr^iu .^1n d ded d J idé 3l i
tierra, al pago dol tugar de la Enco-
mieuda, término de Santa `íaria do
T d dra^srerra, grava a con un censo e

ae on no, por cantos oñ
mil doscientos reales de que anterior-
mente so ha hecho mención.

l y otra toma de razón de la escritu-
treinta y slete reales y treinta y tres f ra otorgada en Córdoh;ti el veinte y
maravedis, en favor de la igiesia de ^ seis de F^^brero de mil ochocientos
dicna villa de Trassiorra. cincuenta, y dos, ante don Mariano

Otra toma de razbn de un certifica- B^irroso, por la cual don José Hurta-
do expedido por don José Breilos<^, do Veler, y otros, vendieron á don
Teniente ^Icaldudel :lyuntamiento do Autonio Iviolina Hurtado sieto hztzas
esta capital, en diec y ocho de Agosto de tierr^ti situad<,s eu tértniuo da yan•
demil ochocientos cincuenta y dos, dal ; ta María de Trassic;2•ra, de las que
que resu!ta que en juicio de cancela- ^ una de ellas es la al sitio del Salado,
ción ce:ebraao en diez y siete del mis- ^ rebt,jándose de su precio mil sesenta
mo por don José tiotliuo, coutra dun ^ y sels reales con veiute y dos marave-
J^^é +ia F:ores y 5u e^posa dotSu Dolo- ' dís, con que están gravadas dichas
res iJrbauo, s© oblig,^ron estoa á sa- ^ ftncas, do dos memoriaa que se pagan
tisfacer en el término do un año á ^ de diez y seis realew ánuos cada una:
aqub!, mil dosciento, reales, obligan- ^ la una rí la fábrica de [a Parroauia de
do para r^eguridad 1.,, lnitad de los ; Santa ^fariz>, de Trassierra, y!a utra
bienes dotc^ del patronato real de le• Rl eorlvento de ^iadre de Dioa; de esta
gos f+andado por doiZa Juana d©l Ro- Ciudad.
sal y.Torquemada, de que era posee- Las hazas ó pedazos sobre ]o, qiifl,
dor et don José de Flores, al cual co- . aparecon impuestos loa gravámenos
rrespondían, entro otras Hnca+^, dos antes re^acionudov, formc ►n todos par-
hase+y al ritio de !a cuest. ► del Garb,+n- to de ln hacienda ai sitio del Salado.
zuel^, la nombr:ti-^a Peraila, otras dos Sobre la^ hacien'dá ál sit^o de los.
at sitio de I3arranquíllo, tres en la bie:r.deros ^•'ua ChHrcas pa;;o de yztn-^ ,

con veirlte y seis reales.eiueuentu y^ anta don Lorenzo ^4iuiioz, por. : ,4. cual ,+ caña,c^a de las Viñ;cs, otra en el mis- ^ ta í1^l:;ría de Tras>i^^rru, cornpuesta de,
cinco céntimos de réditos, por cuyas r don ylanuel Vaz uez de )a Torre

1
mo ,ño o:ra ,,,1 a o Llano de Ar n a^ q Y p-^ p g j noventa 3 ocho funeba^, cu.itro c•o e•

cantidades qued:trou responsabl es. hletchor Gouzález, so obiiy:lron ci, pa na y ntra 1)Arnada C`astañar, en la i mines y dos c:,uartilios de tierra, equi-
hasta la ,etitinción de !os referidos ^ ar á la abadesa ^ re!i iosa3 de San• n!dc•a d© 5ant.b Maria deTrassiorra.g 3 g ^ valentes :r sesenta y trev hectárNas,
cénsos. . ta Clara ae. esta ciudad, dos mil dos- Otra torna de razón del testimonio : treinta y cinco áreaa y ochenta y cin-

Otra toma de razón de la escritura ^ cientoy treinta y duy reales dir,z S de div,sión y adjudicación de los bie- t en centi:i,r^^as con ochent:a y siote lni-
otorgada el c;i,nco de:Septiembra de eeis rnaravedis, que ol dicho don Jia-
n^il seiacientos beteuta y cuatro ante ^ nuel les era en deber, á cuya seguri-
Fern,.ndo NúIlez, por Ja cual dou Có.r dad hipoteeó e! lag,ir llam>Ldo de Dori
los Gu„jardo ^- l^ajarrlo, á virtud de Vic•tor, en el término de_Tra»ierra.
p}eito pnr los Beaeticiados de iii pa^ Otra tom.r, de razóu dc la osc^ itura
rroquial de San. Pedro.; recolloció á otorgada en esta ciadad en ares de ^ ta y cres•r^a:es y.d^ce maravedís an- !
favor de !á tnísma uuz^ m+~moxia por- Septiembre; de.tniL ochocientos cinco, j tes mencionado, impiieato á favor del
petua de mi)! '^marabcd^s do renr.á, ^ aute don Jo.sé del Castil'.o y Dlesa,. por i lli;^yorazgo fundadu, pór. don Juan de ^
^lue éstitibá 5ituadz, éntre otras fin- ;a que don ^dauuel Yázquez de la To• G,ón^;.;ra sob:•e biene, del Iíoap}tal dc^ 1
cas, sobre iin guinrial en Vald^+enlb,u ^ rre su confesó deudor de don [tafael Sárt J:.c ĉ inc-^, do esta ciudad, entre los ^
dos, término de Suntá ^iaria de Tras• ^ Cobos por trri.nt, y ui} mii cientodi?z qu^ está comprc;ndidala h<^za dotierra l
aierra, •:•' • ` realos que le l^ubl^ p.r^3ta^.lq, á cuyu, ^ al sit,o del S^ ► !ado, y otr.a al pa^,o do ^

^tra tomá de razón de la escritura 1 seguridad hipo,tc^ó, el la^ar ilamado Va!dceJUbudn^ ó Valde,piuos, rérlni• ^
otorgada eu Córdoba el siete d,e, No- ^ Cetro del Oro,;ó. V.íc;to^•;Vrízciuaz,, 4ér^_^ no, ffe Santa .lf:u•ía dc Traxsierra.
viembre de tnil seiscientos ĉuureuta t tulno dc`^ra^yiar•ra.•,;- ,- ;; •,i, ;, f,;;ta
y dos aúte Nica;ás D^lluá^,, pnr :a ^ Qtra toma de razón de la e.^crituaa^
;•ual, al imponer el con4ento de Snn-• ^ otor5ada en Cúcdoba.ei treco de^Di-

^ta 3laria de Gracin un gravaril,en ccemlore d+^l m^.^cno a ŭo, ante don Juuu de 1.)io^ t ►ojas, por la cual ol,:
yiíd despuéa se ĉauce!d, refirió ponoer Fraucisco 1loiiuu, Jnĉ iuto, de c:a^. ciupor I.,,'cuat don .'^a- Hospitai de .San ^ c,
entre sus bicues •dos censop de.cic;ntó:.^ uc^l Vazquéz .de la Torro veudió á dad, cedi.ó en p,táo á don ^ ua,n de (tl •^

ncuarenta y ci co ,mil maravedis ds,^i don ftafuet Coboy Lames el Iagar i va, diez haz: ►s de ti.rru en el término
á ^ ' 'prTncipal cóntrx bie es de dpn Rodrl^ ^ Uoaubrad0 Cerro der :Oro ó-Victor

t,^b- Culiavera; , er:tre lós que está Vazquez, térm"rno de Tras^lierra, con
cómpr^^ndida un haza de tierra )1:}• ^ pn haz.a que : esltá á su iinde, .eci ,ta
mád.^ clel Hc^rreró dé 1'altná, al: pago l capticiad de • ç^r^ ĉ r^^1t^ ;^ , C1.Q.CO mll
del Trampal, término. dé aunií^.,Na;.,^ rea!qs; quedando quince, miE cuatro-
ría de T^ r.ssierrlti. ,. ; l cleutos eu poder. del ,eorxlprridor para

nes re.ictos por fal!ecimiento da don ^
Joaqrlin Fernández de Córdoba, del ^
qitc result;t que ,i su hijo don Joaquln t
se le adjudicó, entre otros bicues, el ^
c^lpit:Lt d^+ oeuso de ochocientos trein- E

,ptrt^ toruie ao ru,rón do la oscritura ^
otorgada ei quince de Marzo demit '
oc ;11UC1^:llCO•i ;velrite, y unu, ante don ^

dc; Sauta ^luría ds ra,ssierra; siendo.1
una de eilas la del sltio del 5alrl.do, y
ptra,iá; i^el pugo de Vr.Jdespinas, lrtis
cúsales 50 l^a:laf^an ^ravadas .con. un
ceu>o de noc-^uxa y nuovo rea!es de
rédi,tos cu •favor del c,^nvento de la
Cólice,oción; otro de quiuce re.lles en

11fLrHay, pes:rn las cargr^s Sl.fr,+lle.riCP,S,
^según aparc;co de los libros del Regis-
tro de la Propiedad:

IIna inscripción de la escritura
otorgada en Córdoba el once do Sep•
ti©mbre de mil ochocientos sesenta y
siote, ante d.^n Joaquín Itey Heredia,
p+^r }a cual z^ ^•end^•r don Raf-^nl h'ién-
dez Gbrnez, ,y sus hijo^, á don José
Cantucl Itaigón, un h,iza de ticrra lla•
rnadu rlorgaz, se ,^spreal q,r:^ ^e ha;la
gravado con ciento ochent,^ y yeia
realey noveáta f•c tres ééntimos de ca-

pital, cuarta parte del estipendio de
una mernorin de siete rea'^.•s cincnon-
ta céntimos ánuos, impuesta sobrB
dir:h<ti h.,za por hiiguel Diégu©z y con•
consorte en favor tie loi ig!esia Parro-
quiat do }a aldea de Santa 1•iaría de
Tra^^ierra.

Otra torrla de razón d^^'.n. es.^.ritura
otor^ctda en CdrdoKa ej trr^a de Octú-
bre do mil setecícnto• sesent^^ y oc•ho,
ant© don Frunrisco José de ^1o1'a,
por la cual• él prior de e^te obispado.
en n^mhre de !cs hererleros de don
AndréS Ortíz I3ermejo, ven^fió^á^ .1uan.,
Perea varí,z^ finc^s en el tér•mino de.
S,tint,ti María do Tras,iPrrst, sinndo
una de rllos lá Ila^á nombrad^t^Vi^a ^
del Vicario, at pa,;o de i'ortocu.h ^'lo,
en prc•cio todas ^lla^,de sc;is n^il +los-+
cientos cincucnt^i rPñles, cuyi^s ftn•
caa, con la h<rza de la efl.tl,^d,ti del
Fr'esno; se tiallan grava,d;ls' ĉon una
memori^. p^^rpét;,a de quince S nirdio
rc^ales anuale5 en favor dA la i^lesia
Parroqnial de 'a a?deá de Tras^ierra,

otQrgz^.da,en Cbrdoba el veínte y cin- ^ de,cl;cha fiue:^ q^le spn: á!as resu}taa,^ f:cvor del Vic,tr,io du la rtldea de Tras•
co de 1'ruero d^ mil seiscientos.srten-: dol elnpl^-o de Admiui^trador;do S,ien- r siPrra, y otru d+, trciuta y tres reáles
ta y cinc:o ante Fraucisco ¢e la I'oóa, ta^ que ejercía flon,i^r,^ncisco de P,tiu- en ,favor del crédico público, de los
por la cŭal ^al imp,óu^yí• }áa^p4a ►^ Jar- ^ la Yeadrón; á un;e+^^.b:^rg,^^ por.,lr^ eah- , cul^tús.autes 5e ha hecho mencióri. ..
dón cierto gr4.vurlmv, que^^ ^parc;ce l t;d^ ► d de seiŝ util quit,ientoa reii es :^ 4tra toma de razón de la escritura
rr;dimido, aobre vari ŭs fincas. de su ^ petiaióó, de lo^ herr,deros de dou :Far otorba^l,a ol die. y seis de , ^1^;o^.to de
propiedad, y sqtre ,ella¢ una huerta,. nando de la Vega; á cier.to^crédito ^.ie mik :^itec•iantos noveuta y: dos, atlte
encinar, vií^a ^• chaparrai,_ pago de ^ mil,.cuatr.oci©ntos.rea!es ti don •A!fou- . don. Franc,sco líA;ina,, por ;,s, uual
i,a (%ab,l.llerar,,término da.Trassierra, so`c^o k'c}entes, y,^,^un:cells.o de eiueo. Juau :iiartfu 13ermc^,jo, y hermrinoK,
refirió pesiti• sobce esya.. finc,^,y )as f, miI cuatrocientoi rea'.es, cuyos^•é.ii- véndieron á^ntonio ^c nzálea varias
delnás ur^ cer^q du, rpil do^^;ioi^tos:du-. ^ tos al tr^;^ por ciento s.o^pagaban á 10^ haza;r, sie,udo una de e)lc^s ryn lrt, cai`fa-
cado> en favor dc don Diego SAnchez j s^í^^^r^s Dip ŭ ta}icls•, do las Oór,°.s Pias da:de lay Viilus,-^ pob'ada de moute
Lstaquero,. !,,;, ,;;,,;;,,, ,,,,,,r, ^ de la Catodral dé•esta ciudad. bajo y al},•unos pinos, lla,rnada )lo.y cie

Otra toma de razón do la eseritura 1• Otra totllla de razún de la, e^lcritura lo.y,^ombreros;. cuyas fincas dec.ara••;
otorgada en •Córdoba el diez y or,ho j• otorgada el diez y nueve de Junio de ron hall^irse gravadas con un censo
de Enero de , mit satecientoy veinte •y j; mil ochoçicuto,• ^cuatro, ;ante don Ra- • de mil setc:cieutoa cineucuta roales en.
cuatro anto Frauciaco J^la^•ti^lea ^i•ono•• 4, fa^) FzrLández de Cañete, por la cual favor del ^ copvento y religiosas del
raga, por la cu:^l don ,Ii;icoláá Váz- '. al imponur do>a :iiauuel Vazquez:,de ]a ^^plritu Santo, deesta ciudad..
quez de la Torre vandió ^í AUdrés ^,Torre cierto gravamen que aparece^
bíartín Bermejo varla5 . i OCa.v, ,en
Trassierra, ^y _al, saneamiento do di-
cha venta hip4teç¢, eratre , oEras fin-
cas, un lagac en et pago. de Valdezo•
rrilla, grav^çio, ® n. unión ĉon lt►a tle-
más finĉas, conun_censo dosetecien-
tos setenta reales de principal en fa•

Oro 6 Victor Vazq:uoz,, refirió hallar
se gravado con uaa hipoteCa al sanea-
miento de la venta que de varias^ ñn^^
cas hizo á:.$ndrés Jlartin Bermejo y
un censo de mil doscieutos noventa y
cinco y mad.i,o realc^s, sin .decir á fa-'

vor de la capellanía que en el cqq- vor de.quíén. , •
vento de la. Enetu•nación fundó Pedro ^ Otra toma de raaón de la escritura
Sánchez Estaquero, ha ĉ iéudose coos- otorgada en Córdoba.el veinie y sie-
tar, al ^•egistraroe. la impoaición de te de Julio de wil ochociento3 cuaren-
este cei;isp que ^okire diĉha íinca y f;ta y oeho, ante don ^ariano Barroso, ¢. ta^bién la ob)igación de pago eon• ;. 4tra t,oma de razón, de la, escritu"
otras más •ŝe f1a11abaq impuestoa dos por !a cual don l:^iego Fernández Cu• ! traidapor don José de Flores y su es• ra otorgada en Córdoba el veinte de

Otra toma de razon de lr^ escritura j hacor freqte. d ia.i r::3{^ou^.lbitidades•

+- etryo •^'ravamen afectn, támbién á la
^ haza nombr:lda de los ^iad^ro^.

r• Otra tom:t de r,izóq de ta escrítuta
^ otoY'gada en Córdoba•él dos dé-;^;;osto

de mil setec}eutos noventa y do.^. an"
^ to don Franci5co ^•}olina F'ertii^nde7,

por la cua! José Gonz.í!ez Caif^^ro ven'
: dió á^ Juan Lopez várias fincas en el

i.a sexta parte•del enpital de cPnso • término de Santa Mar1a de Trassierra
' de veinte y seis mil cuatrocfentos rHa^•: ^ ent>ca ella8-las nombradas la-Otla, la
les, rfue sobre todos sus bienes impu- 1 haza de los Tiros la nombrada del
so Lorenzo Gonzá!ez Cañero, y cuya
sext^► parte • pesa . sobro la -haeienda
nombrt^do del Salado, un haza de tie
rra al paigo do la C,<^bailera óSan Se^

sobre todos sus bienes impuso Loren•baytiáit y la nambrada Alcornocal de.^
Víotor. ^ zo Gonzá.lez Ca ►iero, p^dre• del venda-

Sobro la haza de tierra al pago de dor, sin decir en favor d'e qÚiién, auY°
la Caballera ó San Sebastián y la gravámen afecta tambi^n á la hperta
^norubrada de ^t^n Jerdnimo, pesa de la Pera y C^t>^ino V^ejo. ,.,,

^luerto, y la q4t8^^átfran de la Ca!era,
ezpresándoso que se ha.llaban afectag
d la sezta parte de un capital de vein•
te y seis mi1 caatrot:iRntos reales' que

^sxr..y ;^r t; r1^,u^ti •j :rs ^:^:b ^23•l^uT ' •nu1 ,it:•lo ^•,:^ l.i ^^b ;oinotnh ur.^
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Diciembró de mil setecientos noven-
ta y nueve., aute don ^nt.onio Muñoz
d6 .Cárdenas, por .la cual al consti-
tixir. Au!^rés Díaz. 7 1ViF^nuelrrr Gonzá-
léa cierta hipoteca, fiándolo3 don
piebó t;u,todio Fernápdez, e^çpresa
ron que áobre diez y aiete haza,, p^r-
te de lay finĉas hipctecadas, peyaban
los siguientes gravó,rnenes:. veinte y
seis mil cuatrocientos dos rea!es dic;z
y ocho maravedís de capital, c;n fF^-
vór del ^ ínculo qué fundó el Lic©n•
ciado Matías d© Pania^ua; ún censo
de,doscientos ducad`ba éri favor de la
fii4rica parroquiál de B"án Juan; una
u}emoria perpétua ^e treiuta reales, ^

•áuuos eu f:^vor de. lr^. fábrica parro-
^qutal de Tra ŝŝierr•a; otro de sois mil

seiscientos diéz y siete reales veinte y
doy mxravédis,ert f^ivorde la cofradía
dgi : SFZjttísimó' S^,erariiénto eu la pa-
rroquia de Santa i^la:rina; otro de mil
setr.cictrtos setenta rea ► es en favor de
la ĉF^pellanía fundadu en lfl parroquia
dé S^^u Pedro por Gonz,^!o de Cou-
chn; otro de dos íni ii,>scieni.os seseu-
ta^Y tros reales; en favor tle la que en
la.p^+rroquia de,la l^tagdalena fundó
At^^r•és Ortiz Sotai ^1 unt; hipoteca t^
rc5,coond^;r 3 las es ĉu^.las ^,ratuitas do
eS`F^ ciud,bd dei ^^prec•io cn que don
DiP;o l;ustodio le habia compn^do
diH2 mi! pinos '•y mi1 '"quinientoa cria-
reata y cinco áiamos, do fa ha^cienda
del l^osaí, entre cuyas hazas están
con,preudidas ^as nombra^das dol

^

ŝ

:iluerto, la Ca!era y ia, huerta de !a
pc'ra Y Camirio Vi^•jó, término de
Trayrierra•

Otra toma de r^t.zón de an certifica^
do expedido por el Teniente A!ca!de
de e5ta, c^Fpitat en d,iez y ocho do
bgo.-to de mil ochoc•ientos ciucuenta
y do^•, del que rf^5u;t<t, quo en juicio
de cor,^.i!iación ce!ehrado por don .To-
s8 ^ioí3itio, contra don José de F!ores
3' su^ e,posa dóiia Do!ores Urbano, se
obli,^r.tiron esto^^ á p,t,ct.ar á r.cq+.ié^, en
xérutitro de un uiio, mil do^cientos
rea'c^s, y en gar•antízi obliñaron la mi-
tftd de los bienes, dote del patror,ató
rea! de ]eg•os fundado por dor-1:1 Jua-
na del Ro^al y Torquer.^<id<i, de que
es poseF^dor el don .Iosé de Florea y al
cual correQpondian, entro otras fin
cas, la^ haz-rs de ]a {'alera., huc•rtz de
la Perrr y C:imino Viejo, término de
Tr^^ss:erra. •

Ora toma de rnzón de la escritura
otorn^tda en Córdol^a el vc;inte y seis
de Febrero de mil c,chocientos cin-
cueuta y dos, ante dan 11lariano Ba
rroso, por la cual don Jo^é Hurtado
vele^ Y otros vendieron á dou Anto
nio hiolina Hurtado el hriza nombra-
aa de los Jladeros, término de TraK•
s1er't'a. con otraa seis, rebujando do
`u precio niil sesenta y seis realre
veinte y dos mriravedís do dos capi-
ta1Fs de ccuso cou que están ^rava^
aas dichas fincas, de dos memorí,3s
qu© se pagan det diez ,y seis re.tles
ánuos r,ada una, la una á 1:3 fá-
brica pfirroquial de ^ anta ^laría do
Tras-ierra, y la. ctra al Convento de
^iadre de llios de orta ciudad.

Una inset•ipc^ibn fecha di^z y nueve
d° Novíembr<^ clc^ inil ochocientos se-
tent^^ •y ocho, dc la quo resulta que al
eomprar don José Cantuel y Lópéz la
^<<%a de tierra nomhrada de la C:^le-
ra se expresó hr^tiP:rso gra.vadz con
d0s Censos impuestos sobre uns. he
redad de trece suf^rtea de tierrrs •y
uua casas nombradas Murillo en re-
Aetida villa, unó de mil quinientos

reales en favor del Convento de la
Concepción d© esta cudad, y otro de
°einte y ocho reales annales en favor
de los Religiosos Mercenarios de ella;
otro cenco @e dos mil quinientbs rea-
les de principal en favor de la fábri-
ca de la Yarroquia de San .Juan de los
Cab^^lleros; una menioria de treinta
reales ánuos en favor de la iglesia de
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dicha villa, y un capital de ciento
cincuenta y ciriciti reale3 véinte y'seis
céntimos de los quinientos de iina me-
moria impuesta por 14igue! liié;uez
y consortes, sobre dicha haza la Ca-
lera, y otras do^ uombradas Ia Or•
gáz, y la de la Entrad:^, en favor de
la iglesia do la •aldoa dé Tra^ ŝ ierra.

Las házas ó pedazos sobre los que
aparecen itnpue^to:3 Ibs l;rz^vámenes
relucionados, formzrn parte de la ro-
feridF^ hacieuda al sitio de :os 1"leade-
ros y' las L`harca^. ^ :,^, :^,^„n^

-delasSohre la hr^,cíenda al sitió
('oreheras, Alberquillas y B,cllostón,
en ei pago de ^arita i<1i^ri^i, de Trd^sie-
ri•a, de c^ibida de once fane,7tts, ciuóo
célemines y dos cu:.rrti!lo3 de tierra,
equiva,^entes á siete hect^,reas, treinta
y siete área3 y cincuenta y tre3 cen-
tiáreas ^y-cuaraLtá^rni!iFires,s, con p`i-
nos y monte, pesan las si;uíente3
cargas, según aparece on los libros
del registro dd la Propíed"^d.

Una toma de razón del testimonio
do división y adjudicación de los bio-
nes relictos, por f'<tl!ecirn^ento de dori
Joaquín Fernálrciez da Córdobo, Du
que dc Almodóv<Lr del 1}ío, dbl qiro
resulta qne á su hijo dón .loaq^aín
Fernández do Cérdoh^^, y Yr.tlidor le
fué ad•judicadb, entre o^ros biene.^, un
capital de censo d© ochocientós trein
ta y tres reales doce mnrFrve,dís, ^, fa-
vor del Illay oraz;o fundado por don
.f uan de (xón^ora, sobre bieneb "d©1 ^ ^
Hospitat do Sa.n .Jacínto, do esta ca- 1
pitaL entre los que o:^tá comprendida ^
la ittzza 'dei 13a!lostón, término de
Tra^sierra.

Otra toma de razón de la escr•itura
otorl;ad:>, aute don Juan de Dios Lto-
jas, fech^, quince de" yIarzo de mil
ochocientoa vHiut© y uao, por la cual
el flospitat de S^in Jacinto cedió en
pal;o ó, don Juau de 1Zívirs diez hazas
de tierra, tértuino de Trassierra, on
tre Iris cu.cle^ sr eueueutrFt el haza dol
Ballestóu, cuyas fincns se hai;zib:tn
gravadas con uu censo de noventa y
nueve reales de ré^iito3 en favor del
convento de re^-i;;tosus de !a Concep-
ción; otro dé quiuce rer^lej da rédttos
en f<tvor del Vic^.rio de i:.i aídea de
Trassierra^, y otro d! treir.t^i y tres
rea!es en favor dal ci•édito pirblica.

Sobre la viña nombrada 1a Vieja,
al pril;o do Va!despinos, con cerca al-
go dc•struida, de cabi3a de tres fane-
gas, equivalecrtes fi^ dna hectárea,
treint:t y ocho áreas y ae^énta y seis
centi^.r+;as, pesan según resu!ta del
re^^istro de lti Propiedad, las cargas
siguientes:

L'na toma de raz^ín do !a escritura
otc^r;ada eu C^rdoba e! veinte y ocho
de J unio de. ri^it setecientos ^e3énta,,
ante don André^ de Baeña, por ia
cu:t,l I'cdro Uonz^,lez Bacz tocvó dos
mil reales de priucipal de cerl^o "á re-
dimir, de la testatnentaria da don
Juan Alcoba, y so óbligó F^, pa.,c^r por
sua réditos eu cadó, año sescutá rea-
les, en los día^ de San Juan y NFivi-
dea.d, el cuó,1 sitib y c:argó ^obre todos
sus bieucs, ^ y especia^mente, ^ entre
otros Sobre esta finca.

Sobre la ha^d nómbrada Valdespi-
nos, compuesta de cinco f:tineg:ts y
sei^ celemines de tierra, equivalentes
á trey héct:treas, treinta y 3oi5 ú,reas
y sésenta y seis centió.roris, posan en
el Be^i^tro de la ,propiedad las si
guier.tes ĉstrgas:

Una toma de razón do la escritura
otorgada en'Córdoba el veinte y ocho
de ^Junio de mil setecientos setentá
anto don Andrés de B:t,ena, por la
cuai Pedro GonzFíCez 13anz totnó dos
mil reales de principal de censo do la
testameutaria de don Juan de Alco-
ba, paĥandó seaenta . reafes de rédi
to^ eu cada nño, en los dlay de 5:tn
Juan y Nadidad, situándolo sobre to- ^
dos sus bienes, y esper,ialment^, eu•i

tro otros, sobre el haza do Valdespi-
nos, al pago de su nombré,

Sobre un haz.i ál p:^go de Santa
Marfa de Tr<rssiorra, compue^ca de
las sibufente^: un haza nombrada del
B<trranquilio, de cabida de doce fana^
gas de tíerr:b, equivaiencos á siete
hectáretrs, treinta y cuatro áreás y
ciucuenta y^^ cuatro centiáre^r,s; otra
hara en ia c:af5ada de V<Lldee:nbudos,
de cabida de iína f<Lne;;a, de mouto
bajo, equívalente r^ se^3ent^t, y una
áreas y veinte y una centió,re^ls; otra
hazrt, en di ĉhu p^t:;o' y en ol de 1a
fuento de !a Víbora,, de cabid.i dé sei3
f'ttnt^gas de tierra de tercera c1:LSe,
equivalente5 +^ tre3 hectáraa+, sesen-
ttt y siete áreas y veinte y siete cen •
tiárea5, y otra haza en ol referido pa-
g^ y sitio Il:timudo +Jaiiada do l03 t;o
rra,e3, de cubida de do3 fanegaa dc;
ti^,rra de tercera c<<rso, equivalenta3
á unFs hectár©w, veinte y doa áreas ,y
cuarenta y doi centiáretes, pesan en
ol fte;i:,tr^^ de la propi^;dad las si•
guiente5 car^;a3:

Una inscripción seila!ada cuu ol uú-
mero prirnéro de'la e5critur^L de p,t.r-
tición otorg:^d:L en liadrid ante dou
C1,,irrlio 5anz y Bar^zt, et die•r, do .1u-
nio de mil ochocient^,s st^ser;trr y ocho,
según la cua,l, por Yal!ecimiento de
don \Tico!<ís O^orío se adjudicó Fí su
hijo don .losé 0-orio, Duque de S•^Y-
to y orro5 titulos, entre otroa bieues,
una haz:t, d^^ tie+•r:a al pa;;o cle S,tnta
ítiiari,:t de Trassic^.rra, cornpué•t,z de
sieca suerté ŝ . entra l^i^ qua se en-
cucntriin 1a:3 cuatro antea c:xpre5a.
das, grav,^dos dichos bioucs cuu tas
oblígaeioues que se ímpu^ierou los
her^deros det difunto en los supue3-
tos y dec.araciones quo constau en
dicha p^lrtición, y con un ctn^o de
trtil duca,dos dc; pla,t.^ doblé, ó soa
vc;iute mit seteĉ ieutos ^eiy rca:es da
principal y seiscientos veintij y un
re:t!e^ ,y diez y och^ cé:^timo3 de ré
^?itoa, impu^sto^ sobrc^ parte dal cor-
tijo de! Jnrdón ,y otr:rs finc<^.s dal cau-
dal de la cas:1 á favor de Izt. ccr.pelia-
nia fundada eu la i^iesia de Sau I,o-
renzo de esta ciudad por don Juan
G:citFin do L:rra.

Sobre un haerto cercado que forrnó
parte de lrt. H:.LCienda do 11uri!!o, al
p:r,o de las Charcas, coa seis ca!emi•
ues dc^ cabida, equivalente5 ^t r.reinta
área•s y se^ent,ti y una centi:i,reas, con
tre,nta y una e7rac<t^s da olivn^, pesF^
en el l^,e;i^tro de 7a propi:dad lo si
guicnte:

Una toma de razón do Ict oscritura
otor;ada eq +?órdoba el dos de ^,03-
ta de rui! setecieutos novent:^ y dos
auto don Fr:+•uci^co Dlotina I^'zrnáu-
dez, por la cu:^,l don Gon7^t,lo C:^.ñero
vendió á Ju:tn López varia5 fincrt.s en
el térrnino de Tra^sierra, entre la5
que fif;ura un huerto junto á, ^a casa
de la IJrtciend:^ de Dlurillo, ;rFt,vadas
tod:i^ elias con la sexta parte de un
cFtpita! de veintd y seis ntit caatro-
cientos reaies que sobre to^ío.^ sus
bienes impuso l,orenzo Gonz^,iez, pri-
dre d-^l vendedor, siu espresar á fa^
vor de quiénes.

Sobre ei huerto nombrado d^^ los iTo-
gales, i;u Tras.^ierrt^, de cabicia cu:ztro
ceiemínc>,s y meaio de tierrzti, equiva-
lentes á veínte q dos aroas 5 noventa
y seis centi:^re<is, con tres no;;ales,
treint^t; y nueve oiivo^ y a^guno3 al
mezoa en 1a linde, pesa so:;txn resulta
del ftegistro do la Propiedrtd. una me-
moria perpétua do dos libras do cera
que auualmento se habfan de d:^,r el
Juoves Santo ^, la fábrica de !a parro ^
quia de San Andrés para alumhrar ©1
monumento,impuesta por don Gc^róni•
mo ltamirez Galáu at dotar con dic;ha
finca, eutr© otros, el patronFrto de le-
^;os instituido por su test:^mento otor-
f;ado el tres de Julio de mii seiscien-
to^ ocheuta y sois.

3

Sobre el huerto nombrado Anton
Cabrera, queen lo antf;uo fuoron dós,
con cabida de seis celemines de tierra,
equivalente3 é treinta áreas y ses©uta
y una centiF^reas, tiérmino do Tras-
sierra, aparecon en el Rañistro de la
Propiedad la3 cargas siguiente3:

Una toma de r^tizbn de la escritura
otorgada en vc^inte y nueve de ^ayó
de mil ochocientos veinte }'siete, aute
don Feruando da la Véga, por la cual
dón Ju,t.n Nepomu ĉenó Cascallana,
eri representación del Crebildo da la
(ls,tedra,l, et priór del Moná^sterio de
San (xtróuirno y el ;uardian de! da
San N`ranci^co, co ĉnpatronos det H^^s-
pit,ti! do la Puri,ima Concepción, t'au-
dación dc^( sF{iior Antén C,tbrera,, v•,n-
dieron á don Juan Ca,latrava unas
caya5 nítcnoro trecci en la ĉztille de t^ór-
doba de :d misma vi+Iri; c^u precio da
ochoc,ento^ rea!es, dP los cu^t,!es en •
tro,;ó en e' a^to do,cientos, qued:^ndo
apla•r,F.ido^ los seíscionto3 rzsta,^tes.

Ocra tom:t do.r,^zón do la escr^itura
otor;adt^ en Córdoba ol doce de Abril
de m,l ochoci•;nto3 curtrenta y siete,
aute d^rn Antonio l;.trro3o, por la
cu,^l doña Ana íllaría Gonzá!ea per•
mutó con -doria .ti1:^rfa del C tirmen
Lbpez, et hue;rto uom'bra^io de An^or^
Cabror<t,, por ^.io, ped^^zos de tíerra ea
la aldea de Tr:t.ssierra, q,iedando hi-
poteca,d^^^, las cita•i:ts fincas al sanea-
rnionto d^^ la permnta.

5obre la ha".it, ^tir p;t,,o de la Cruz de-
la Verada, térruino de Trztssierra, con
cabida úo dos fa^neg^Ls de, trcrra.
equivafente.s á un,i hectárea, vointo y
doi áret ►s y cuarenta y cinco contiá-
reas, con mour,e b tijo, chaparroj y pí-
nos, pe+a lo wi^uiente eu el het;^stro
de ta 1'ropied:^^I:

Una toma de razón del tesrimonio
de adjudicaciórz de bieuei por r'a,'leci-
miento de don Joa.quín Fcruán í>^c da
Córduba, Daquo do Almodóvar dol
Río. del que ^•esu'ta que <t. su hijo don
Joaquin Farn:i,ndez do (:órdoba y Pu-
lido, le fub ^^,djudicado,entre otro, bie-
nes, un :^a,pic:t,l de c^^uso de ochocien-
tos tre nta y tr•^> rea'es doce m r^rave-
dís, itnpuesto á favor del mayuraz;o
fuiidado por don Juan da Góns;ora,
sobre bioties del ]:i^sl^ital de aan Ja•
cinto, de e^ta ciudad, ontre los que
esté, cotuprandida eeta haza.

Otra toma de razón de la escritura
otorgada en quince do il2arzo de rni 1
ochoefentAs veinte y uno, ante don
Juau de Dios Rojas, por la que el
Hoypital de San Jacinto cedió en pa-
go á don Juan de Rivas, diez hazas
de tierrñ, término do. Trrz^síorra, en-
tre las qrte eat:'t comprendida la qtxe
nos ocupa, grrtvad:LS con un censo de
euzbrenta •y nueve reales de réditos
en favor dei Couvantó de lu, C^^ucep-
ción, otro do quinca reales de rédito
eu favor det Vicario de la a!de:t, de
Trassierra y otro de treiutay tres rea-
ies á f:t,vo; del cré^iito púbiico.

Sobre la l^tiza al paño de la.N'uen-
! te do la Vibora,, dc^ c<<oida^ de veinte
i y nueve f<t,ne;as, cinco ,y medio c;e!e-

miner,, equivalentes rí diez 3' ocho
hectáreas, tre3 kreas y cincueuta cen-
ti:lre^ts. aparocen En el Keñis.tro de la
Propiedad l09 cztr,os si^uientes:

Una toma d^; razóu de la escritura
otorgada en Córdob^ti, F^ute don tira-
briel Ortiz do los ll.ios, por lFi cual
doita Iués 1'ortillo de licsa dib á cen-
so novent:t ducarlos de pr^ncipal ,y
tres ducados de réditos al a.íío, á fa-
vor de Luis Sanz I3:cbiano, vecino de
'Prasaierra, sobra va.rias fincas y en-
tre elias la que antos se lia mencio-
nado.

Otra toma de razbn de la eseritura
otorgada en Córdoba, et veinte y cua-
tro da Ago3to de mil aeíscientos no-
veuta y tres, por la cual Lorenzo :1^a-
teos de ftivara aituó sobro sus bienes
un censo de trescientos du^ados dey
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principal á favor de SebAStián de
I.eón y señaladamente entre otros
bienes sobre el haza al pago de la
Fuente de la Víbora, término de
Trassiera.

Otra toma de razón de la escritura
otorgada cn Córdobu el siete de Ene-
ro de mil setecientos noventa, ante
don Franci.co Biolinu, por la cual el
Presbítero don Diego Bril ►ante, como
poseedor de la capellanfa fundada en
la parroquia de San Yedro, do esta
ciudad, por doña lné^ de Aguilar,
vendíó á don Diego Caballero varias
hazas y á Juan Gonzálrz una al pago
de la Fuente de la Vibora, en doscien-
tos cincuenta reales, cu^ o precio im-
puso á censo sobre la mi^ma.

Otra toma de razón del certiHcado
eapedido por don José Breños^a, Te-
niente Alcalde de esta capital, del
quu resulta que en juieio de concilia-
ción celebrado el diez y sieto de
Agosto de mil ocbocientos cincuenta
y dos, don José de Ftores y su esposa

doña Dolores Urbano, se obligaron á
sati;facer á don .José Dloñino, en el
término de un aíio mit do^cientos
reales, obligando á su seguridad la
mitad de lo.r bienes dote del patrona-

'to real de legos fundado por duña
Juana del Rosal. al cuat correspon-
dfa, Pntre otras fincas, el haza de la
fuente de la Vibora, término de'1'ras-
sierrs^:

bobre la haza al pago del Caño Es-
caravita, que en lo antiguo fueron
dos, nombradas do la Cirujana y Es-
taquero, con diez fanegas de cabida,
equivalenterr á seis hectáreas, doce
áreas y veíute y tres centiáreas. con
algunos pinoy, aparecen en el Re•
gistro de la propiedad las cargas si-
guientes:

Una toma de razón de ]a escritura
otorgada en Cárdoba el ^einte y cua•
tro de Agosto de mil sei^cic>nr,c^s no-
^-r•r,ta y tres, ante Francisco do Val-
derrama, por la cual Lorenzo 1lateos
de Rivera situó sobre sus bienes un
cen^o de troscientos ducados de prin-
cipal en favor de Sebastirin de Lebn,
comprendiendo entro ellos una viña
en el caño Escaravita, término de
Tras^ierra, y con cuatrocientos doce
y medio reales de renta cada un año,
sin déc^r á favor de quién.

Otra toma de razón de ]a escritu-
ra otorgada en Córdoba el veinte de
Uiciembre de mil setecientos novenia
y nueve ante don Antonio ^luñoz Cár-
deuar, por la cuat al conaituir 4nto
nio Díaz y ^íanuela Gonzáiez cierta
hipoteca, flándolos don Diego CuStó-
dio Fernárrdez, expresaron que so-
bre diez y siete hazas, entre las cua-
les est:í comprendida la del Caiio Es-
caravita, parto de las fincas hipote
cadas, propias del don Diego Custó-
dio, pesaban los gravAmenes siguien•
tes: veinte y seis mil cuatrocíentoa
dos reales y diez y ocho maravedís
de capital en favor del vinculo que
fundó el Licenciado ylatias de Pani-
agua; un censo de doscierrtos ducados
en favor de la fábrica parroquial de
San Juan; una memoria perpotua de
trciuta reales ánuos en favor do la
fábrica parroquial d e Trassierra;
otro de seis mil seiscientos diez y sie-
te roales y veinte y dos maravedí,
en favor de la cofradía del Santlsimo
Sacramento en la parroquial de ^an
ta Marina; otro de mil setecientos se-
tenta reales en favor de la capella-
nía que en la iglesia de San Yedro
fundó Gonzalo de Concha; otro da dos
mii doscientos sesenta y tres re, ► les
en favor de la que en la parroquial
de la DZagdalena fundó Andrés Ortiz
Soto, y una hipoteca á responder á
las escuelas gratuitas dP esta ciudad,
del precio en que don Dicgo Custodio
le hahía comprado diuz rr,il piaos y
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mil quinientos cuarenta y cinco ála-
mos de la hacienda del Rosal.

Sobre la casa deatinada á bodega
de vinagre en la aldea de Trassierra,
cou una superficie de trescientos se-
senta y sei^ metros y ocheuta y ocho
decímetros cuadrado5, pesa, según el
1{egistro de la propiedad, una toma
de razón de ta escritura otorgada en
Córdoba el dos de Agosto de mit sete-
cientos noventa y dos unte dou Fran•
cisco ^toliua, por la cual José Gonzá-
lez Cañero veudió á Juan López va-
rias fiucas en térmrno de Trassierra,
y entre ellas una casa bodega de vi-
nagre, sin número, uombrada do Mu-
rillu, gravada con un censo de mil
quinientos reales de principal á fa•
vor del convento de religiosas de
Nuestra S^ilora de la Concepción de
esta ciudad, y en uni0n de !as demás,
con la setta parte do un cupital de
veinte y seis mil cuatrocientos reale3
que sobre todos sus bíenes impuso
Lorenzo González, padra del vende
dor, sin docir en favor de quién.

Sobre una ca^a en la calle do Tras-
sierra, en Ia aldea de este norobre,
con unasuperficie doqui^ ► ierrtos trein-
ta y do^ metros y cincuenta y euatro
d©címetros cuadrudos, pesa, según
resulta del Registro da la propiddad,
una hipoteca coustituid:^ por Rafael
Prieto, on garantía de la obiigación
que contrajo, por escritura de diez y
ocho de ,Iunio de mil ochocientos
treinta y seis, de satisfacer á]a jus-
ticia de la aldea de Trassiurra, en
dos plazos, cuatrocientos reales en
que retnutó á su favor el abasto y
derecho de vino, vinagre y ac;crte de
ella en referido a ĉo, y otra hipoteca
constituida por Rcrfael 1'rieto, vecino
du Trassierra, en garantiu del pago
y cumplimic^nto de todas las obliga-
ciones contraida3 on la escritura
etorgad^ti en veinte y siete do Sep
ticmbre dc rnil ochocientos cuurc^nta
y uno, tomaudo en arriendo de dor`ia
Joscfa 1'rivi la la huerta do Pino y

,^ haza de las Piz,irras, por tiernpo de
tres aiio;, en rentrb fija de do,ci^^ntos

' cincueuta re^cle; c^Ldu uuo, pu^ados
en dos plazos, por Caruestolendas y
Scin ^tiguel.

Sobre un haza de tier•ra nombrada
de la Entrada, poblada de piuos, mon-
to bajo y algunos chaparros, com-
puesta•de dos fanegas, un celemín y
un cuartillo de tierra, equivalentes á
una hectárea, veinte y ocho áreas y
ochenta y una centiáreas, pesa según
aparece del registro de la Propíe
dad, las siguientes:

Una tomu de razón, fecha vernte y
tres de Diciembre de mil setecientos
no^ enta y nueve, de la escritura otor-
gada ert esta ciudad o! veinte del mis-
mo, ante don Antonio .^9uñoz de Cár-
denas, por la cual al constituir An-
drés Diaz y 1lianuela González cierta
hipoteca, ilándolos don Diego Custo-
dio, expresarou que sobr© die•r, y sie•
te ha-r.as, parte de 1as fincas hipoteca-

.das, pesaban los gravám.nes siguien-
tes: veinto y seis mil cuatrocientos
dos reale^ y diez y ocho maravedís
de principal en favor del vínculo que
fundb el Licenciado 3latlas de Pania-
gua; un censo de do,ci.entos ducados
en favor de la fábrica parroqural de
San Juan; uua memoria perpétua de
treinta reales rínuos en favor de la
iglesia Parroquial de Trassierra; otro
censo de seis mil seiscientos diez y
siete reales veinte y dos maraved[s en
favor de la cofradía del Sautísimo de
la Parroquia de 5anta >Llarina; otro
de mil setecientos seienta reales en
favor de la capellanín que en la Ya-
rroquia de S ►tn Pedro fundó Gonzalo
de Concha; otro de dos mil doscientos
Re^euta y tres realea en f. ► vor de la
fundada pnr Andrés Ortíz de 5oto en
la t'arroquia de la Mri^dalena, y uuu

hipoteca á responder á las Escuelas
gratuitas de esta ciuuad, del precio
en que don D ego Custodio le habia
comprado diez mil pinos y mil qui-
ni^-ntos cuarenta y ciuco álamos de
la haciendu de el Rosal, En la venta
de trece suertea de tierra que don
José González Cañero húo á favor de
Juan López, declaró estar, impuestos
sobre ellus un ceuso de mil quinieutos
rea:es e q favor del convento de la
Concepción; otro de dos mil quinien•
tos en favur de la fábrica Parroquial
de 5an Juan, y la seata parte del ca-
pital de veinte y seis mil reales que
sobre todos sus bienes impuso Loren-
zo González Car"iero,entre cuyas suer-
tes están comprendidas la Entrada y
la Grande.

Ott•a toma de razón del testimonio
da participación de ]os bienes relic-
tos por fall^>citniento de doña b'larfa
Fernández Ortiz, del que reyulta ha
berse adjudicado á su viudo don Fran-
cisco Ortiz González, una haza du pi-
nar, de diez y siete faneryas y cinco
celemines, término de Trussierra,
gravada con una mernoria de quinien-
tos realea de capital y siete realos con
cincuenta céutímoa de réditos, para
nna misa anual eu la Parroquia de
Trassierra.

U ►ra memoria de misas de treinta
y uua pesetas de capita^ y se^outa y
dos y medio céntimos de réditos.

,obre la haza de tierra conocida
por la Grande, pobluda de pinos, cha-
parros, alcornoques y monte bajo, ai-
tuada en el pago del arroyo do la Vie-
ja, término de Traysierru, pesan se-
gún :3parece del regi3tro de ia Pro
piedad, las siguientes ca,rgas:

Una toma de razón de la escritura
otorgada en esta ciudad, el veínte de
Diciembre de mil setecientos noventa
y nueve, por 1a cual, al con,tituir
André3 Diaz y 1líanuela Gon•r.ó,lez,
cierta hipoteca, fiándolos don Diego
Custodio, ezpresaron que sobre diez
y siete hazas, parte de las fiucas hipo
tecadcis, propius d^-1 don Uiego, pesa-
bau veinte ,y- sei^ rnil cuatrocientos
dux reaies diez y ocho mr^rrivedís de
principal, en favrlt del vinculo funda-
do por el Lic©nciado 1latias de Pania-
gua; un censo de doscientos ducados
en favor dc la fábrica parroquial de
San Juan; una memoria perpétua de
treinta realos ánuos en favor de la
parroquia de Trássicrra; otro censo
de seis mil seiycientos diez y siete
reales veinte y dos maravedí3, en fa-
vor de la cofradía del Santisimo de la
parroquia do Santa Jiarina; otro de
míl setecíentos setent:e reales on fa-
vor de la capellania funda en la pa-
rroquia de San Pedro por Gonzalo do
Conchá; otro de dos mit doscientos se-
s©nta y tres reales, cn favor de la
fundada por Andrés Ortiz en la parro•
quia de la Diagdalena, y una hipote-
ca á responder á las Escuelas gra-
tuitas de esta ciudad del precio en
que don I)iego Custodio había com-
prado diez mil pinos y mil quinientos
cuarenta y cinco álamos de la hacien-
da del Rosal. Al vender don José Gon-
zález Caiiero trece suertes de tierra
á dou Juan López, declaró pesar so-
bre ellas un censo de mil quiuientos
reales, en favor del Convento de la
Concepción; otro de dos mil quinien-
tos en favor de la fábrica parroquial
de ^an Juan y la sexta parte del ca-
pital de veinte ,y seis mil reales, que
sobre todos sus bienes impuso Loren-
zo González Cañero, entre cuyas suer-
tes están comprendidas las nombra-
das la Entrada y la Gra^de.

Una meruoria de quinientos reales
d© cgpital y siete realos con ciucuen-
ta céntimos de rédito, para una misa
anual cumplidera en la parroquia de
Trassierra, que peaa sobre µua hazr^
dc: pinar de diez y sictc faueaa^ y cin-

co celemines, término de Trassierra,
y parte de la memoria de mísas que
ha de cumptirse en la iglesia parro-
quia! de Santa DTaria de Trassi©rra,
importante noventa y tres pesetas y
setenta y cinco centimos, y aus rédi-
toe anuales una peseta ochenta j sie•
te y medio céntimos, imp ►resto sobre
la haza nombrada la Grande.

En virtud de !a presentación de di-
cha demanda, se ha dictado por ez-
presadoJuzgado de esta ciudad pro•
videncia, con fecha cinco del actual,
mandando se emplace á los que se
consideren poseedores como herede-
ros ó beneficiados por los que esta•
blecieron las hipotecas, censos, me-
morias y demás gravámenes qug
afectAn á las fincae que se ha q eg•
presado, por ignorarse quiénes sean
ya sus nombres ó domicilios, y á do-
lia Encarnac'.ón Cantuel y Sanchez,.
acreedora por las dos míl quinientas
pesetas impnestas sobre el Salado, y
cuyo domicilio también se ignora,
para quo en el término improrrogable
do nueve dias, á contar desdo la pu-
blicación de la presente en los perió--
dicos oficiales, comparezcan en di-
chos autoy para contastar dicha de-
manda, personándose en forma.

Y para llevar á efecto dicho em•
plazamiento, con el apercibimiento
de que si no se personan los interesa-
dos en el término seiialado les para-
rá. el perjuicio á que haya lugar, y
para str publicación en los periódicos
oficiales y aitio pírblico do esta ciu•
dad, expido la presente céduia de
emplazamiento ea Córdoba á veinte
y cinco de Noviembre de nril nove•
cientos dos.-Licenciado J. Antonio
Díontero.

ŝ`^^^^^ [i^ ,^^^^^^^^

En la imprenta del ^Di.ario de•
Córdoba„ Letrados 18, se halla>o ►
de venta:

LIBR^i112IE1^TT0^
con los nuevos impuestos y r^
Carg08.

• L0^ LIBROS
ptura Ia r,ontabilidad municipaI. -

L0^ LIBRO^
borradores de Ingresos y Gastosr
Mayores, Augiliares y de Caja.

Lista^s de embarqu^
con arreglo al último modelo.

^coNSU^os
Los nuevos estiidos mensualety

de unidades de especies tarifadas-

NU^1^TA^

con arre^lo á los nuevos impoes-
tos establecidos.

L0^ EXPEI)IEN^
tes para ^;uardas juradcs.

Im^rsntr. ^al DIt°I^ Dr^,,CO:'^^nBd
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dott-Fr<»»ot!«ío^t»*ier4Ta«j«r<ie-y-Pa---- capítailes-de ’censos-líe--coatrocientcra '
jardo varias fincas,, entre ellas dos 
hazas de monte, una al sitio de! Sa
lado y la otra al pago de Valdeem- 
budos, en la que fué villa de Santa 
.María de Trassierra, gravadas, en 
unión de otras, con un capitale cen
so de mil treérientos cuatro reales ee 
acota y seis xéntimoS en favor de la 
capellanía que en la capilla de San 
Bartolomé de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad fundó- don Juan 
de Góngora y Haro,

Otra inscripción de la escritura 
otorgada en treinta de Noviembre de 
rail ochocientos sesenta y seis ante el 
Notario de Córdoba don Antonio Gar
cía de Mesa, por la cual don Rafael 
Padilla y Parejo constituyó hipoteca 
voluntaria sobre la haza de monte al 
sitio del Salado, por cuatrocientos 
setenta y cinco reales de capital en 
que fué dada á censo reservativo, 
uon catorce reales y veinte y cinco 
céntimos de réditos Anuos, y sobren la 
también de monte bajo al sitio de Val- 
deembudos, por ochocientos ochenta 
y cinco reales de capital en que tam- 
bjen fué dada A censo reservativo. 
con veinte y seis reales, cincuenta y í 
cinco céntimos de réditos, por cuyas !
cantidades quedaron responsables 
hasta la extinción de Jos referidos 
censos.

Otra torna de razón de ia escritura 
otorgada el cinco de .Septiembre de 
mil seiscientos setenta y cuatro ante 
Fernando Núñez, por Ja cual don Gár 
los Guajardo y Fajardo, á virtud de 
pleito por los Beneficiados de la pa' 
rroquial de San, Peffro-, reconoció A 
favor dé'la paisma uua metuoria per- • 
pefua de .tnií maraVedjs do renta,, 
qué estaba 'sítuadá, .putre otras fin
cas, sóbre un guindal çn Valdeenibn 
do^j término d,e shunta María de Tras- 3
sierra,

Oirá toma de razón de la escritura 
otorgada en Córdoba el siete de, No
viembre .de mil aeiáeÍGUkqa .cuar,ouc-a : 
y dos ante NicoJás Damaii, por Ja J 
cimi, a! impçner el .convento de San-, 
ta María de Gracia un gravahien 
qué después se,canceló, refirió poseer , 
entre aUa.biques dos epusop dé.cionto:- 
cuareuta y 'cinco rajl maravediít de.- 
pfincipaT dotlira bicáes'4.a dón Rodri
gó, CaÍlaverajs, entre lo.s que está, 
cqi^pfendida un baza de tierra Ha
mada del Herrero dé Paimá, ali pago 
del Trampal, jérmino dé Banta Ala." 
ría de Tïaàsiefra. ■

Otra toma de razón de la escritura 
otorgada,en Córdoba el veinte y cin
co, de Enero de rail seiscientos seten
ta y cinco,a<itQ Francisco de la Fefia, 
por la cual al Imponer Eftioban Jar 
dón cierto gravamen, que , aparece 
redimido, sobro varias .fincas.de su 
propiedad, y entire ellas una huerta, 
encinar, viña y chaparral., pago de 
I.a Caballera, término de.Trassierra, 
refirjó pesár sobre esta., finea, y Jaa í 
demás un censo do. tail doscientosidu- | 
cado.s ea favor de don Diego Sánchez { ; 
Estaquero. -i'

Otra toma de razón do la escritura. I -
otorgada en -Córdoba el diez y ocho | otorgada el diez y nueve de Junio de 
de Enero de . mil setecientos vetnte y ¡ mil ochodiemos. Cuatro, ante don Ra- 
cuatro ante Francisco.Martínez Amo-i fael Femándea de Cañete, por la dual
raga, por la cual don .Nicolás Váz
quez de ia Torre vendió á Andrés 
Martín Bermejo varias. fincas en 
Trassierra, .y .aj saneamiento de di
cha venta hipotecó, entre .otras fin
cas, un lagar en çl pagó, de Valdezoi 
rrilla, gravado, eq. unión con las de
más finges, con ain,censo de .'jetecten- 
tos setenta reales de principal en fa
vor de.la capeUaniaqueen el con- 
vento de Ja Enoaruación fundó,Pedro 
Sánchez Estaquero, haciéndose cons
tar. al registraroe la imposición de 
este ceu-sQ que sombre Aicha finca y 
otras más se haUabap impuestos dos

ducados ambos en favor del mayo
razgo de don José Estaquero, y otro 
de quince ducados de renta en favor 
del convento de Santa Marta.

Ojía tpuia de r^zón de la escritura 
otorgada en Córdoba el veinte y cin
co de Febrero de mil seteciento-s se
tenta y tres, ante don Antouio Cala- 
traba, por la cual don Nicolás Váz
quez de la Torre adjudicó á su hijo 
don Vicente, un lagar en el térmiuo 
de Trassierra, llamado Cerro del Oro, 
con condición de mantenerlo durante 
su vida, costeándole el entierro y dan
do a los demás herederos las legíci, , 
mas que le correspondiesen, y à su se 
guridad hipotecó el don Vicente Váz -. 

1 quez referido lagar, el cual se halla- 
[ ba gravado con un censo de veinte y 
! tres reales .Anuos en favor de La Ca- 
, peílanfa que fundó Pedro Sánchez Es

pinosa, y otro de cien ducados dé 
principal en favor del R^tor de la 

! Iglesia parroquial do Santo Domin
go de Si-íos, de esta ciudad.

Otra toma de razóú de fa'eábrltura 
otorgada en Córdoba el veinte y seis ' 
de Octubre de mil 'oi hociéutos dos, 
ante don Lorenzo Muñoz, por. -a outil , 
don Manuel Vázquez de la Torre y 
Melchor González, se obligaron A pa 
gar á la abadesa j* religiosas de San
ta Clara ae esta ciudad, dos rail dos
cientos treinta y dos reales diez y 
ueis maravedís, que el dicho don Ma
nuel les era en deber, á cuya segari- 
dad hipotecó el lagar llamado de Doh 
Victor, en el término de Trassierra.

Otra toma de rozón de la escritura 
otorgada en esta ciudad en tres de 
Septiembre de.mil ochocientos cinco, 
ante don José det Castillo y Mesa, por 
la que don Mauuel Vázquez do ta To
rre se confesó deudor de.don Rafael ' 
Cob<is por treiat* y ua mil ciento- diez 
reales quo le habla, prpsiadó, á cuya 
seguridad hipoA^ó el lagar llamado 
Cefiq del Úro,,ó .Víqtpr iVázquez,, iér--. 
mino, de Tracierra..

Otra torna de razón de la escritura 
otorgada en Górdoba.el treco de Di- 
ciembre del mismo eñO,. ante don 
Francisco Molina, por ta'cual don 'da- 
huel Vázquez de la Torra vendió á 
don Rafael Cobos Lames el lagar 
nombrado Cerro de. .Oro ó-Victor 
Vázquez, término de Trassierra, con 
un haza que .está á m linde, -en ja 
cantidad, de çiyciiôntO; y duco mil 
realas; quedando quince, rail cuatro
cientos éu poder del (comprador para 
hacer frente, à tas ruspooíubilidados- 
de,dicha finca q,ue son: á ¡as resultas f 
dej empleo de Admin is trader de Rísn- 
t.-i^ qqeejeroiaMoniFrancist» de Pita- 
la Peadróo; á un-embargo por,la can
tidad ^e seis mil quip ion tos rea^sA 
petición .de,.los herederos de don Far 
nando, de .la Vega; A cierto'crédite,de 
mil.cuatr-ociontos reales A don-A1 fou- 
ao,de Ecoutes, y à. uq ceusb de duco 
mil cuatrocientos reales, cuyos rédi
tos ^l treá PÓY ciento se pagaban á. los 
señora Diputado^ do las, Oq^ís Pías 
de ja Catedrál dé,’esta ciudad..

Otra toma de razón de la escritura

!'. al importer ¿qd Manuel Vázquez, .de la 
Torre cierto gravamen que aparece 
cancelado sobre el lagar .Cerro del 
Oro ó Victor Vázquez,, refirió hallar 
se gravado con una hipoteca al sanea
miento de la venta que de varias ñu- 
cas hizo A Andréa Martin Bermejo y 
un censo do mil doscientos noventa y 
cinco y medio reajae, . sili .decir A fa
vor dequién. , : ,

Otra toma de ratón de la escritura 
otorgada en Córdoba.el veinte y sie
te de Jutio de mil ochocientos cuaren- 
;ta y ocho, ante don Mariano Barroso, i 
por la cual don Diego Fernández Cu-

La sexta parte del capital do cénso- 
■ do veinte y seis mil cuatrocientos roa-’ 
les, que sobre todos sus bienes impu
so Lorenzo González Cañero, y cuya 
sexta parte- pesa,, sobro la hacienda 
nombrado del Balado, un baza de tie 
rra al, pego de la Caballera ó San Se
bastián y la nombrada Alcornocal de 
Víctor.

Sobro la hoza de tierra al pago de 
la Caballera ó San Sebastián y la 
nombrada do San Jerónimo, pesa 
tamixiéo la obligación de pago oon- 
traida por don José de Floros y su ee-

~r ^'‘*Yfi.~“* 'rr-’tj .j , .— ■. -"“
benTvendió á PráTrcIscerMoyaño Té--1 posa doña“IToTófcs’ Urbano, en favor
rez, un haza de fanega y media de i de don José Moñino, por cantidad de
tierra, al pago del lagar de Ja Enco- 
mien da, término de Santa Marta de 
Trassierra, gravada con un censo de 
treinta y siete reales y treinta y tres 
maravedís, en favor de la iglesia de 
dicha villa de Trassierra.

Otra toma de razón de un certifica
do expedido por don José Breñosa, 
Teniente Alcaide del Ayuntamiento de 
esta capital, en dioa y ocho de Agostó' 
derail ochocientos cincuenta y dos, del 
que resulta que en juicio de cancela- 

*ción ce ebrauo en diez y siete del mis
mo por don .José Moñino, contra don 
José de F.ores y su esposa doña Dolo- 

. rea Urbano, se obligaron estos á sa
tisfacer en el térmido de un año A 
aquél, mil doscientos reales, obligan- 

''do para ¿egúridad fa mitad de los 
bienes doto del patronato real de le
gos fundado por doña Juana det Ro
sal y Torquemada, de que era posee
dor el don José de B''lore3, al cual co
rrespondían, entro otras fincas, dos 
hazas al sitio do !a cuesta del Garban
zuelo, la nombrada Peraíla, otras dos 
al sitio de Barranquillo, tres en la 
cáñij^da do las Viñ^s, .otra en el mis
mo pago. Otra al pago Llano de Arjo 
na y otra llamada Castañar, en la 
aldea de Banta Maria de Trassierra..

Otra toma de razón del testimonio 
de di visión y adjudicación de los bie
nes re.ictos por fnHeciiniento de don 
Joaquín Fernández do Córdoba, del 
qué resulta que á sú hijo don Joaquín 
se le adjudicó, entre otros bienes, el 
capital de censo de ochocientos trein-
ta y ares,reales y.d íCe maravedís an
tes raenúiotiado,.itnpilesto á favor del 
tnOiyofazgo fundado,.por, don Juan de 
G,Óngura sobro bienes del Hospital da 

■ Sap Jacinto, dç, esta ciudad, entre los 
qué está comprendida, la haza de tierra 
al sitio del Halado, y otra al pago de 
Vaídeembudos ó Valdespiiios, lórrai- 
no. de Santa Moría do Trassierra.

Otra toma 'de ca/óu do la escritura : 
otorgada el quince de Marzo de mil 
ochucmutoAnYotute, y uno, an,tp don 
Juan de' Dioa tmias, por- la cual el, 
H,útip-‘tal de Han^Ja,cinco, de está ciu 
dad/ cedió en pago á don .Juan de Ri
yas, diez, hazító de tierra en el térmiuo 
d§ Santa 'daría de Trassierra; siendo, 
una de ellos la del sitio det Salado, y 
otya.la,. qcl- pago.do Valdespinos, la.s 
egaíes se hallaban gravadas .con. un 
cetuo de noveiita y nueve reales de 
réditos en.f^vor del convento de, Ja 
Copeepcióiu otro de quince reates en j 
favor del Vicario de la aldea do Tras- j 
8ierra,.y otro de treinta,y tres reales , 
en favor del crédito^ púbiicó, de los 

, cuáias antes se ha hecho rueucióu. .
Otra torna da razón do la escritora 

otorgada el diez y seis de . Agosto de 
mil sateemhto.s noventa y dos, ante 
don Francisco .Mojina, por la cual 
Juau Martín Bermejo, y herrannos, .* 
Téndierou A Antorae Gi nzAlez varias-j 
hazas, siendo una .de ellosi»in la caña- | 

: dada las- Viñas, poblada de monte ! 
bajo y algunos pinos, llamada hoy de f 
los Sombreros; cuyas fincas declara 
ron hallarse gravadas con un censo 

, do, rail setecientos cinquenta reales en.. 
favor del.convenio y religioeas del 
Es,piritu Sauco, de esta ciudad.

rail doscientos reales de que anterior
mente ,se ha hecho mención.,

Y otra toma de razón de la escritu
ra otorgada en Córdoba el veinte y 
seis de Febrero de rail ochocientos 
cincuenta y dos, ante don Mariano 
Barroso, por la cual don José Hurta
do Veiez, y otros,: vendieron á don 
Antonio Molina Hurtado siete bazas 
de tierra situadas en térfuind: de San
ta María de TrassicYra, de las que 
una de ellas es la al sitio del Salado, 
rebajándose de su precio mil sesenta 
y seis reales con veinte y dos marave
dís, con que están gravadas dichas 
fincas, de dos memorias que se pagan 
de diez y seis reales ánuos cada una: 
la una A la fábrica de la Parroquia de 
Santa María de Trassierra, y la otra 
al convento do Madre de Dios,- de esta 
ciudad.

Las hazas ó pedazos sobre los qua, 
aparecen impuestos los gravámenes, 
antes retacionadoM, forman todos par
te de la hacienda al sitio dol Salado-

Sobre la hacíendá al sít-o de 109, 
Meaderos y las CJiarcas, pago de San
ta Mafia de Trassierra, eo.mpuasta de.» 
noventa y ocho fanegas, cuatro coa- 
minea j- dos cuartillos de tierra, equi
valentes á sesenta y tres hectáreas,- 
treinta y cinco áreas y ochenta y do-, 

' co centiáreas gon ochenta y siete mÍ-„ 
! ¡Areas, pesan las cargas siguientes, 
según aparece de los libros del Rogí3-^ 
tro de la Propiedad:

Uma inscripción de la escritura 
otorgada en Córdoba el once de Sep
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
siete, ante don Joaquín Rey Heredia, 
por !» cual a! vender don Rafael Mén
dez Gómez, y sus hijos, A don Jo8Ói 
Cantuel Raigón, urt haza de tierra lla
mada Sorgaz, se expresa que se halla 
gravado con ciento ochenta y seis 
reales novehta y* tres céntimos de ca' 
pita!, cuarta parte del estipendio de 
una memoria de siete reniés cincuen
ta céntimos ánuos, impuesta sobre 
dicha haza por Miguel Diéguez y con
consorte en favor de la iglesia Parro
quial do la aldea de Santa Marla de 
Trassierra,

Otra toma de razón de la escritnrá 
otorgada en Córdoba el tres de Octu
bre de mil setecientos sesenta y ocho, 
ante don Francisco José de MoyOf 
por la cual tel prior de este obispado, 
en nombre de los herederos de don 
Andrés OrtlzBermejo, véndî'iÎ'A .luan, 
Perea varias fincas én el término de 
Santa María do Trassierra, síendó 
una (le ellos lá hazá no’mbrad'ít' VIña., 
del Vicario, ai pago de PortocábaHo, 
en precio' todas ellas de asís rail dos
cientos cincuenta ré^le-s, ciiyás fi'’' 
cas, con la haza de La cañada d®U 
Fresno; sé bailan, gravadas'con unA 
meraoriá pel-pétúa de quince y nitedj® 
reales'anuales en favor de la iglésiá 
Párroóntál de ’a aldea de Tra9«ierrá» 
cuyo 'gravamen afecta también A 1*. 
haza nombrada do los Máderos.

Otra toma de razón de là éscrítiii'® 
otoirgada en Córdoba'bl dos dóiAgo&t® 
de rail setecientos noventa y 'dos. ad' 
te don Francisco Molina FerbAncL'^’ 
por la cual José Qo.niáiéZ Cañero ven* 
dió A Juan Lopez varias.fincas en 
término de Santa María de Trassierra
entra eilas.Joa nombradas la Olla, 1* ' 
haza de los Tiros, ia nombrada d01 
Muerto, y la qhéímihan de la Cillera, 
expresándose que se hallaban afectad 
à la sexta parte de un capital de veio' 
te y seis raírcuatromentos reales qti® 
sobre lodo.s sus bienes impuso Lored* 
zo González Cañero, pftdre del véh*^®' 
dor, §ía decir en fávor dé qujén, cuy^ 
gravamen afecta también á la hperlá 
de la Pera y Camino Viejo. .,

Otra toma de razón de 1a. aserit^' 
ra otorgada en Córdoba el veinte de
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Diciembre de mil setecientos noven
ta y nueve,- ante.doí^j^ntonip Mufloz 
<i,á Cárdenas, por ja Gyal ai egnati- 
tiiir. AndrésDia^^ y .Manuela Gonzá
lez .cierta hipoteca, fiándoloa don 
Oiego (.í^mod^o Hernández, expresa 
rOn qué,sobre.diez y,siete hazas, par
te de, las fincáis djipípecadas, pesaban 
los sigpientes gravámenes:, veinte y 
seis mil cuatrnoientos dos reales diez 
y ocho maravedís de, capital^ en fa
vor del Upculo^ qüh fundó el Liceo- 
ciado Matías de Paniagua; Uli ce nao 
de doscientos dncadósi en favor de la 
f^hrica parroquial de San J uan ; una í 
tqemoria perpétua .d.e creii.ua reales 
ánups eu fayoj de ky.fábrica parro- ’ 
qdial de Trassierra; otro dé sois rail 
séisetentog diéz y’sîetü reales veinte y J 
ddsm ara Vedis, en fávóhtle la cofradía i 
deLSaucIgioiÓ' Sácradiénto en la pá- j 
froquia de-Santa Marina; otro de mil j 
^ctecieiitqs setenta reales en favor de 
^o^peUanla fundada .ea la parroquia 
dé Siiu Pedro por Gonzalo de Con- 
*^ha; otro de dos éVí' doscientos seséd- 
^A‘y tres reales', en favor de la qué en ' 
^.parroquia de-la Magdalena fundó : 
^y.^tés Ortiz Soto, y una hipoteca á - 
^^,^íP'’*^<^'"r á las- espuelas gratuitas: de, 
^tá ciudad (leí pregio en que don , 
Diego Custodio' lé hflbla ' córaprado 
diez mil pinos y mil quinientos ctia- 
tepta y cinco áíamos, de la hacienda 
del Rosal, entre cuyas hazas están 
emprendidas, Jas nombradas del : 
Muerto, la Calera y la huerta de la 
rera y Camino 'Viejo, término de 
Trassierra. ¡

Otra toma de razón de un certifica- í 
do expedido por el Teniente Alcalde t 
dq esta, capital en diea y ocho do 
^.§Oóto de mil ochocientos cÍÉ.icuenta 
y dos, del que resulta que en juicio 
de Conciliación celehradó por don Jo- 
^é-Moñino, contra don José de Flores 
y »u es-posa dona Dolores Urbano, se 
*^^hgaroii estos á pagar á aqué , en 
^éruiino, de un aho, mil dospientos 
reales, y en garantía obligaron la mi
tad de los hieneg, dote del patronato 
real de legos fundado por doila .Jua
na del Ro.'^al y Torquemada, de que 
®s poseedor el don José de Plores y al 
cual correspondían, entre otras fin- 
baa, las hazas de la Calera, huerta de 
m Pera y Camino Viejo, término de 
Irasslerra. *

Ora toma de razón de la escritura j 
oicrgada en Córdoba el veinte y seis 
de Febrero de rail ochocien toa cin- 
"Cueata y dos, ante don Mariano Ba 
^030, por )j|, oual don Joíó Hurtado 
Veloz y otros vendieron A don Anto 
t^to Molina Hurtado el haza nombra- 
dá de los Maderos, término de Tras
sierra. son otras seis, rebajando de 
®*i. precio mil sesenta y seis reales 
Veinte y dos maravedís de dos capi- 
*ttíes de censo cou que esfán grava- 
*^^*8 dichas fincas, de dos memorias 
Que se pagan de diez y seis reales 
^buos cada nna^ lá una á la fá- 
^fica parroquial de sSanta María de 
Itas-íierra, y ht otra al Convento de 
Madre.de Dios de esta ciudad.

Una inscripción fecha diez y nueve 
Q® Noviembre de mil ochocientos se
senta y ocho, de. la que resulta que al 
^Oraprar don José Cantuel y López la 
baza de tierra nombrada de la Cale- 
^’^'®® expresó haUarse gravada con 
®t>3 censos impuestos sobra una he 
^edad do trece suertes do tierra y 
^^ba casas nombradas Murillo en re
petida villa,' uno de mil quinientos 
Josies en favor dal Convento do la 
Concepción de esta cufiad, y otro de 
peinte y ocho reales anuales en favor 
®® los Religiosos Mercenarios de ella; 
®tPo censo de dos mil quinientoa rea- 
®s da principal en favor de la fábri- 

^íi de la Parroquia de San Juan de los 
Caballeros; una memoria de treinta 
scales Anuos en favor de la iglesia da

dicha villa, y un capital de ciento 
cincuenta y cineb reales' veinte y'seis 
céntimos de lós qurnientos de tifia me
moria impuesta por Migué! Diéguez 
y consortes, sobre dicha haza la Ca
lera, y otraS dos nombradas Íá Or- 
gáz, y la de la Entrada, en favor de 
la iglesia de la aldea dé Trassierra.

Las hazas ó pedazos sobre Ifis que 
aparecen impucstoi los gravámenes 
relacionados, forman' parte de la re
ferida haciéntía al sitio de los Meade
ros ylas Charcas.

Sobré la hacienda al sitio de'las 
Corcheras, Alberquillas y Baliéstón, 
en el pago de Santa Mariá dé Tfassió- 
rm, de cábida de oucé fahe^àa, cinéó ' 
céléminés y dos cuártidos de tierra, 
equivaiéntés A siete hectáreas, treinta 
y siete áreas y cincuenta y tres cen
tiáreas y-cuarentÀ''mlii'Areas, con pi
nos y monte, pésau las siguientes 
cargas, según aparece én loa libros’ 
del registro-dé la Propiedad.

Una torna de razón del testimonio 
de división y adjudicación de' lo's bié- 
nes relictos, pop fallecimiento dé doh 
Joaquín Fefuáüfieíí de Córdoba Du 
qué do Almodóvar fiel Río, dél Qüe 
resulta que A Su hijo- don .lóaqulh 
.Fernández dq Córdoba ÿ Pulido, lé 
fué adjudicadó, entre otros'bíenes, un 
capital de censo de ochocientos trein 
ta y tres reales doce maravedís, A fa
vor-de! mayorazgo fundado por don 
Juan de Góngora, sobre bienes del 
Hospital de. San Jacinto, de esta ca
pital. entro los que está comprendida 
la haza -fiel BaUeatóa, término de 
Trassierra. -

Otra toma da razón dé la escritura 
otorgada ante don Juan de Dios Ro
jas, fecha quince de .Marzo de mil 
ochocientos veinte y uno, por la cual 
el Hospital de San Jacinto cedió en 
pago á don Juan de Rivas diez hazas 
de. tierra, término de-Trassiérra, en 
tre las cuales so encueutra el haza del 
Ballestóu, cuyas fincas se hallaban 
gravadas con uu censo de- noventa y 
nueve reales do réJiros en favor del 
convento de retigiosaa de la Concep
ción; otro dé quince reales de réditos 
en favor fiel Vjcnrio de la aldea de 
Trassierra, y otro d< treinta y tres 
reales en favor fiel crédito público.

Sobre la viha nombrada la Vieja, 
a! pago de Valdespinos. cou cerca al
go di-struld-a, de cabida de tres fane
gas, equivalentes A una hectárea, 
treinta y ochó áreas y seaénta y seis 
centiáreas, pesan según resulta de! 
registro da la Pro-piedad, las cargas 
siguientes:

■Uña torna dé razón da la escritura 
otorgada en Córdoba 'el veinte y ocho 
de Junio de, mil seteciéntog eesenta, 
ante don Andró.s de Baona, por la 
cual P.edro González Báez tomó dos 
mil reales de principal de cenSo'á re
dimir, de la testamentaría de don 
Juan Ai coba, y so obligó á pagar por 
sus réditos en cada aSu 'sesenta rea
les, en Jos. días de San Juan y Navi
dad, el c'uAl sitió y cargó .sobre todos 
sus bienes, y especialmente, entre 
otros sobre esta flijca.

Sobre la hazá nombrada Valdespi
nos, compuesta de cinco fanegas y 
seis celemines de tierra, equivalentes 
iá tr’és héctáreas, treinta y seis áreas 
y sésentá y seis centiáreas, posan en 
el Registro de la propiedad las si 
guiéntes cargas: . ,

Una toma de razón dé la escritura 
otorgada en'Córdoba el veinte y ocho 
de'Junio da mil setecientos setenta 
ante doh Andrés fié Báena, por la 
cual Pedro GouzAléz Baez tomó dos 
mil reales de principal de censo de la 
testamentaria de don Juan de Alco
ba, pagando sesenta .reales de rédí 
tos en cada «ño, en los días de San 
Juan y Navidad, situáridolo sobre to
dos ans bienes, y especialmente, en

tre otros, sobre el haza de Valdespi
no», ai pago de su nombre,

Sobre fin haza aV pago de Santa 
María d'e Trassierra, compuesta de 
las siguientes: uu haza nombrada del 
Barranquillo,' de cabida de doce fane- 
gas de tierra, équivalentes á siete 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y 
ciubuenta y cuatro centiáreas; otra 
haza en la cáfiada de ValdeembudOs, 
de cabida da Rua fanega, de monte 
bajo; .aqütvalento A áésbnta 'y una 
Afeas y veinté y una béntiároas; otra 
hft-za en dichó' págo* y en ól de la 
fueníó de la Víbora, de cabida dé seis 
fauegás de 'tier'ra de téfeefa clase, 
equiva-lentós a tres héctárea-t, sesen
ta y siete áreas y veinte y siete cen
tiArea's, y otra haza en el referido pa
gó y sitio llamado Callada de los Co 
fraies, de cabida de dos fanegas da 
tierra de tefeéra cíasé, equivaiéntés 
á una hectárea, veinte y dos área.» y 
cuafenta y dos centiáreas, pesan én 
el Begistr-) de In propiedad las si- 
guiciite-g cargas:

Una inscripción sefialada cou el nú
mero priméro dó' la escritura da par
tición otorgada en .Madrid 'ante don 
Ohdidio Sanz y Bareli el diez de Ju
nio de mil ocliociénfoáséseuta y ocho, 
según la cual, pdr fallecimiento de 
don Nicolás O.sorlo sé adjudicó á su 
hijo don fosé Osorio, Duque dé Sex
to y otros títulos, entre otros bienes, 
una haza de tierra al pago de Santa 
Alaria dé Tras.si'érra, compuesta de 
siete suertes, entre las que se' en- 
cuentráu las Cuatro antes expresa 
das, gravados dichos bienes con las 
obligaciones que se impusieron los 
herederos del difunto en los supues
tos y deelaraeioues qué constan én 
dicha partición, y con un censo de 
raíl ducados de plata doble, ó sea 
veinte mil setecientos seis reales de 
principal y seiscientos veinte y un 
reales y diez y ochó céntimos de ré 
ditos, impuesto.» sobro parte del cor
tijo del Jardón y otras fincas dal cau
dal de la casa á favor de ¡a capella- 
nia funda-fia en la iglesia de Sau Lo
renzo do esta ciudad por don Juan 
Gaitán do Lara.

Sobre uu huerco cercado que formó 
parte da la Hacienda do Murillo, al 
pago de las Charcas, con seis colemi
nes de cabida, eqúívaloutas á .treinta 
áreas y sesenta y una 'Céntiáreas, con 
treinta y una estacas de olivos, pesa 
en el Registro de 'la propiedad lo si 

j' guiente:
Una torna de razón de la escritura 

otorgada en Córdoba el dos de Agos
to do mil setecientos noventa y dos 
auto don Francisco Moriua FétnAti- 
dez, por la Cual don Gonzalo Gallero 
vendió á Juan López varias fincas en 
el término do Trassierra, entro las 
que figura un huerto junto á la casa 
do la Hacienda de Murillo, gravadas 
todas ollas cou la sexta parte de un 
capital de veinte y seis mil cuatro
cientos reales que sobre tolossus 
bienes impuso Lorenzo Gouz'áiez, pa
dre fiel vendedor, sin expresar a fa
vor de quiénes.

Sobre el huerto nombrado de los No
gales, eh Trassierra, de cabida cuatro 
celemiues y medio de tierra, equiva
lentes á veinte y dos áreas y noventa 
y seis centiáreas, con tres nogales, 
treinta' y nueve olivos y algunos al 
mezos en la lindo, pesa según resulta 
del Registro do la Propiedad, una me
moria perpétua do dos libras do cera 
que anualmente'so hablan do dar el 
Jueves Santo ála fábrica de là parro
quia de San Andrés para alumbrar el 
monumento,impuesta por don Goróni- 
mo Ramiréz Galáu ai dotar con dicha 
finca, entre otros, el patronato da le
gos instituido por su testamento otor
gado el tres de Julio de mil seiscien
tos ochenta y seis.

Sobre el huerto nombrado Antón 
Cabrera, qüe en lo antiguo fueron (ids’, 
coú Cabida de'seis celemines dé tierra, 
equivalentes é treinta 'áreas y sesenta 
y una centiáreas, término de Tras- 
sierra, aparecen en el Registro So fa 
Propiedad las-cargas siguientes:

Una toma de razón de-la escritura 
otorgada en veinte y nueve de Mayo 
de mil ochocientós veinte y siete, anta 
don ’Poruaodo dé la Véga, por la oda! 
don Juan ’Népomucenó- CáscaUana,' 
en r&pre.so'ntációú def Cabildo de la 
Catedral, el príór del MonáStorio de 
San Garónirnó y el guardian fiel de 
Saa .Fra-ubisco, compatronos fiel Hos
pital de là' Puftsiraa Concepción, fun-' 
dación del séfior Antón Cabrera, ven-' 
dieron á don Juan Calatrava unas- 
casas uúmaro trece en la oalle de Cór
doba de-la misma villa, eu precio fié' 
ochooientos reales, de lo's eu-ales en-' 
tragó en el acto do.scientos, quedando 
aplazados los seiscientos restante.».

Otra toma dé.razón'de la éseritura 
otorgada en Córdoba el doce de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y siete; 
ante don Antonio Barroso, por la 
cual doña Ana Alaria González par-' 
mutó con dofla María dél Garmea' 
ÍjÓp0Z, el huerto'nombrado de Anión' 
Cabrera, por dos pedazos de tierra en 
la aldea de Trassierra, quedando hl-' 
potecafiiis las ci la-las fincas al sanea-- 
miento do la permuta.

Sobre la haza al pa.go da la Cruz de
là Vereda, cérmiao de Trassierra, cou 
cabida da dos fanegas do, tierra.- 
equivalentes A una hectárea; veinte y 
dos áreas y cuarenta y cinco centiá
reas, con monte b-tjo, chaparros y pi
no.», pesa lo siguiente en el Registro, 
de la Propiedad:

Una toma de razón del testimonio - 
de adjudicación de bleues por faUecí- 
miento de don Joaquín Fernández de 
Córduba, Duquo de Almodóvar del 
Río, del que résulta que A su hijo don 
Joaquín Pern-ández de Córdoba y Pu
lido, le fué ad)udicado,entre otro.» bie
nes, «a capital de censo de ochocien
tos tremía y tres reames doce marave
dís, irapuasto á favor del mayorazgo 
fu.ndado por don Juan da Góngora, 
sobre ibisuos dal Hospital de San Ja
cinto,de esta ciudad, entre los que 
está comprendida esta haza.

Otra toma de razón de la eacritura 
otorgada en quince da Marzo da mil 
ochocientos veinte y uno, ante don 
Juau de Dios Rojas, por la que el 
Hospital de San Jacinto cedió en pa
go A don Juan da Rivas, diez hazas 
de tierna, término de. Trassierra, en
tra las que está comprendida la que 
nos ocupa, gravadas con un censo de 
cuarenta y nuevo reales de réditos 
en favor del Convento de la Coucep- 
cióu, otro da quiuce reates da rédito 
en íavor dal Vicario de la aldea de 
Trassierra y otro de treinta y tres rea
les á.favo.- del crédito público.

Sobre la haza al pago de la Fuen
te do la Víbora, da ca oída de veinte 
y nueva fanegas, cinco y medio cele
miues, équivalentes á diez y ocho 
hectáreas, tres áreas y ciucuenta cen- 
tiáreias . aparecen eu al Registro de la 
Propiedad lo.» cargos siguientes:

Una toma do razón de la escritura 
otorgada en Córdoba, aute don Ga
briel Ortiz do lo.» Ríos, por la cual 
doila Inés Portillo da Mesa dió á cen
so noventa ducados de principal y 
tres ducados de réditos al año, á fa
vor de Luis Sauz Babiano, vecino de 
Trassierra, sobre varias fincas y en
tre ellas la que antes se ha mencio
nado,

Otra toma de razón de la eseritura 
otorgadia en Córdoba, el veinte y cua
tro de Agosto de mil seiscientos no
venta y tres, por la cual Lorenzo Ma
teos de Rivera situó sobre sus bienes 
un censo de trescientos ducados da.
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principal á favor de Sebastián de 
icón y seflaladamente entre otros 
bienes sobre el haza al pago de la 
Fuente de la Víbora, término de 
Transiera,

Otra toma de razón de la escritura 
otorgada en Córdoba el siete de Ene
ro de mil setecientos noventa, ante 
don Francisco liolina, por la cual el 
Presbítero don Diego Brillante, como 
poseedor de la capellanía fundada en 
la parroquia de San Pedro, de esta 
ciudad, por doña lné'< de Aguilar, 
vendió á don Diego Caballero varias 
bazas y á Juan González una al pago 
de la Fuente de la Víbora, en doscien
tos cincuenta reales, cuyo precio im
puso á censo sobre la misma.

Otra toma de razón del certificado 
expedido por don José BreaoBa, Te
niente Alcalde de esta capital, del 
que resulta que en juicio de concilia
ción celebrado el diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y dos, don José de Flores y su esposa 
doña Dolores Urbano, se obligaron á 
satisfacer á don José Moñino, en el 
término de un año mil doscientos 
reales, obligando á su seguridad la 
mitad de. los bienes dote del patrona- 

‘to real de legos fundado por doña 
Juana del Rosal, al cual correspon
día, cutre otras fincas, el haza de la 
fuente do la Víbora, término de Tras- 
sierra.

Sobre la haza al pago del Caño Es- 
caravita, que en lo antiguo fueron 
dos, nombradas do la Cirujana y Ea- 
taquero, con diez fanegas de cabida, 
equivalentes ¿ seis hectáreas, doce 
áreas y veinte y tres centiáreas, con 
algunos pinos, aparecen en el Re
gistro de la propiedad las earga.4 si
guientes:

Una toma de razón de la e-scritura 
otorgada en Córdoba ol veinte y cua
tro de Agosto de mil seiscientn-s no
venta y tres, ante Francisco de Val- 
derrama, por la cual Lorenzo Mateos 
de Rivera situó sobre sus bienes un 
censo de trescientos ducados de prin
cipal en favor de Sebastián de León, 
comprendiendo entre ellos una viña 
en el caño Escaravita, término de 
Trashierra, y con cuatrocientos doce 
y medio reales de renta cada un año, 
sin déc-r á favor de quién.

Otra toma de razón de la escritu
ra otorgada en Córdoba el veinte de 
Diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve ante don Antonio Muñoz Cár- 
d<"iias, por la cnat al constituir Anto 
nio Díaz y Manuela González cierta 
hipoteca, flándolos don Diego Gustó 
dio Fernández, expresaron que so
bre diez y siete bazas, entre las cua
les está comprendida la del Caño Es
caravita, parto de la,s fincas hipote 
cadas, propias del don Diego Custó- 
dio, pesaban los gravámenes siguien
tes: veinte y seis mil cuatrocientos 
dos reales y diez y ocho maravedís 
de capital en favor del vínculo que 
fundó el Licenciado Matías de Pani
agua; un censo de doscieutos ducados 
en favor de la fábrica parroquial de 
San Juan; una memoria perpetua de 
treinta reales Anuos en favor de la 
fábrica parroquial de Trassierra; 
otro de seis mil seiscientos diez y sie
te reales y veinte y dos maravedís 
en favor da la cofradía del Santísimo 
Sacramento en la parroquial de San 
ta Marina; otro de mil setecientos se
tenta reales en favor de la capella
nía que en la iglesia de San Pedro 
fundó Gonzalo de Concha; otro d«í dos 
mil doscientos sesenta y tres reales 
en favor de la que en Ia parroquial 
de la Magdalena fundó Andrés Ortiz 
Soto, y una hipoteca A responder á 
las e.scuelas gratuitas de.esta ciudad, 
del precio en que don Diego Custodio 
le había comprado diez rail pinos y

mil quinientos cuarenta y cinco ála
mos de la hacienda del Rosal.

Sobre la casa destinada A bodega 
de vinagre en la aldea de Trassierra, 
con una superficie de trescientos se
senta y seis metros y ochenta y ocho 
decímetros cuadrados, pesa, según el 
Registro de la propiedad, una torna 
de razón de la escritura otorgada en 
Córdoba el dos de Agosto de mil sete
cientos noventa y dos ante don Fran
cisco Molina, por la cual José Gonzá
lez Cañero vendió á Juan López va
rias ñucas en término de Trassierra, 
y entre ellas una casa bodega de vi
nagre, sin número, nombrada de Mu
rillo, gravada con un censo de mil 
quinientos reales de principal á fa
vor del convento de religiosas de 
Nuestra Señora de la Concepción de 
esta ciudad, y en union de las demás, 
con la sexta parte de un capital de 
veinte y seis mil cuatrocientos reales 
que sobre todos sus bienes impuso 
Lorenzo González, padre del vende 
dor, sin decir en favor de quién.

Sobre una ca^a en la calle de Tras- 
sierra, en la aldea de este nombre, 
con una superficie do quiuietitos trein
ta y dos metros y cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados, pesa, según 
resulta del Registro de la propiedad, 
una hipoteca constituida por Rafael 
Prieto, en garantía de la obligación 
que contrajo, por escritura de diez y 
ocho de Junio de mil ochocientos 
treinta y seis, de satisfacer á la jus
ticia de la aldea de Trassierra, en 
dos plazos, cuatrocientos reales en 
que remató A su favor el abasto y 
derecho de vino, vinagre y aceite de 
ella en referido año, y otra hipoteca 
constituida por Rafiid Prieto, vecino 
de Trassierra, en garantía del pago 
y cumplimiento de todas las obliga
ciones contraidas en la escritura 
otorgada en veinte y siete do Sep 
tiembre do mil ochocientos cuarenta 
y uno, tornando en arriendo de doña 
Josefa Trivi la la huerta de Pino y 
haza de las Pizarras, por tiempo de 
tres años, en renta fija de doscientos 
cincuenta reales cada uno, pagados 
en dos plazos, por Carnestolendas y 
San Miguel.

Sobre un haza de tierra nombrada 
do la Entrada, poblada de pinos, mon
to bajo y algunos chaparros, com
puesta* de dos fanegas, un celemín y 
un cuartillo de tierra, equivalentes á 
una hectárea, veinte y ocho áreas y 
ochenta y una centiáreas, pesa según 
aparece del registro de la Propie 
dad, las siguientes:

Una torna de razón, fecha veinte y 
tres de Diciembre de mil seteciertos 
noventa y nueve, de la escritura otor
gada en esta ciudad el veinte del mis
mo, ante don Antonio Muñoz de Cár
denas, por la cual al constituir An
drés Diaz y Manuela González cierta 
hipoteca, flándolos don Diego Custo
dio, expresaron que sobre diez y sie
te hazas, parte de las fincas hipoteca
das, pesaban Jos gravámenes siguien
tes: veinte y seis rail cuatrocientos 
dos reales y diez y ocho maravedís 
de principal en favor del vínculo que 
fundó el Licenciado Matías de Pania
gua; un censo de doscientos ducados 
en favor de la fábrica parroquial de 
San .luán; una memoria perpétua de 
treinta reales Anuos en favor de la 
iglesia Parroquial de Trassierra; otro 
censo de seis rail seiscientos diez y 
siete reales veinte y dos maravedís en 
favor de la cofradía del Sauclsimo de 
la Parroquia de Santa Marina; otro 
de mil setecientos setenta reales en 
favor de la capellanía que en la Pa
rroquia de San Pedro fundó Gonzalo 
de Concha; otro de dos mil doscientos 
sesenta y tres reales en favor de la 
fundada por Andrés Ortiz de Soto en 
la Parroquia de la Magdalena, y uua

hipoteca A responder A las Escuelas 
gratuitas de esta ciunad, del precio 
en que don D ego Custodio le habla 
comprado diez mil pinos y rail qui
ñi-utos cuarenta y cinco Alamos de 
la hacienda da el Rosal. En la venta 
de trece suertes de tierra que don 
José González Cañero hizo A favor de 
Juan López, declaró estar impuestos 
sobre ellas un censo de mil quinieutos 
reales en favor del convento de la 
Concepción; otro de dos mil quinien
tos en favor de la fAbrica Parroquial 
de San Juan, y la sexta parte del ca
pital de veinte y seis rail reales que 
sobre todos sus bienes impuso Loren
zo GouzAlez Cañero,entre cuyas suer
tes están comprendidas ía Entrada y 
la Grande.

Otra toma de razón del testimonio 
do participación de Jos bienes relic
tos por fallecimiento de doña María 
Fernández Ortiz, del que resulta ha 
berse adjudicado á su viudo don Fran
cisco Ortiz González, una haza de pi
nar, de diez y siete tanesas y cinco 
celemines, término de Trassierra, 
gravada con una memoria de quinien
tos reales de capital y siete reales con 
cincuenta céntimo.s de réditos, para 
una misa anual en la Parroquia de 
Trassierra,

Una memoria de misas de treinta 
y una pesetas de capital y seseuta y 
dos y medio céntimos do réditos.

Sobre la haza de tierra conocida 
por la Grande, poblada de pinos, cha
parros, a ico moques y monte bajo, si
tuada en el pago del arroyo de la Via
ja, término de Trassierra, pesan se
gún aparece del registro de la Fro 
piedad, las siguientes cargas:

Una toma de razón de la escritura 
otorgada en esta ciudad, el veinte de 
Diciembre da mil setecientos noventa 
y nueve, por la cual, al constituir 
Andrés Diaz y Manuela González, 
cierta hipoteca, fiándolos don Diego 
Custodio, expresaron que sobre diez 
y siete hazas, parte de las fincas hipo
tecadas, propias del don Diego, pesa- 
bao veinte y seis mil cuatrocientos 
dos reales diez y ocho maravedís de 
principal, en fav9t del vinculo funda
do por el Licenciado Matias de Pania
gua; un censo de doscientos ducados 
en favor de la fábrica parroquial de 
San Juan; una memoria perpétua de 
treinta reales ánuos en favor de la 
parroquia de Trassierra; otro censo 
de seis rail seiscientos diez y siete 
reales veinte y dos maravedís, en fa
vor de la cofradía del Santísimo de la 
parroquia de Santa Marina; otro de 
mil setecientos setenta reales en fa
vor de la capellanía funda en la pa
rroquia de San Pedro por Gonzalo de 
Concha; otro de dos mil doscientos se
senta y tres reales, en favor de la 
fundada por Andrés Ortiz en la parro
quia de la Magdalena, y una hipote
ca á responder A las Escuelas gra
tuitas de esta ciudad del precio en 
que don Diego Custodio habla com
prado diez mil pinos y mil quinientos 
cuarenta y cinco álamos de la hacien
da del Rosal. Al vender don José Gon
zález Cafiero trece suertes de tierra 
á don Juan López, declaró pesar so
bre ellas un censo de mil quinientos 
reales, en favor del Convento de la 
Concepción; otro de dos mil quinien
tos en favor de la fábrica parroquial 
de Sao Juan y la sexta parte del ca
pital de veinte y seis rail reales, que 
sobre todos sus bienes impuso Loren
zo González Cafiero, entre cuyas suer
tes están comprendidas las nombra
das la Entrada y ia Grande.

Una memoria de quinientos reales 
de capital y siete reales coa ciucuen- 
ta céntimos de réditos para una misa 
anual cumplidera en la parroquia de 
Tras.sierra, que pesa sobre qua haza 
de pinar de diez y siete fanegas y cin

co celemines, término de Trassierra,, 
y parto de la memoria de misas que 
ha de cumplirse en la iglesia parro
quial de Santa María de Trassierra, 
importante noventa y tres pesetas y 
setenta y cinco céntimos, y sus rédi
tos anuales una pesetea ochenta y sie
te y medio céntimos, impuesto sobre 
la haza nombrada la Grande.

En virtud de ía presentación de di
cha demanda, se ha dictado por ex
presado Juzgado de esta ciudad pro* 
videncia, con fecha cinco del actual, 
mandando se emplace A los que se 
consideren poseedores como herede
ros ó beneficiados por los que esta
blecieron las hipotecas, censos, me
morias y demás gravámenes que 
afectan A las fincas que se han ex
presado, por ignorarse quiénes sean 
ya sus nombres 6 domicilios, y A do-^, 
ña Encarnación Cantuel y Sánchez^ 
acreedora por las dos mil quinientas 
pesetas impuestas sobre el Salado, y 
cuyo domicilio también se ignora; 
para que en el término improrrogable 
de nueve días, á contar desde la pu*: 
blicación de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en di
chos autos pura contestar dicha de
manda, personándose en forma.

Y para llevar A efecto dicho em
plazamiento, con el apercibimiento 
de que si no se personan los interesa
dos en el término señalado les para* 
rá el perjuicio A que haya lugar, y 
para su publicación en los periódicos 
oficiales y sitio público de esta ciu
dad, expido la presente cédula de 
emplazamiento en Córdoba á veinte 
y cinco de Noviembre de mil nove
cientos dos.—Licenciado J. Antonio 
Montero.
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En la imprenta del “Diario do 
Córdoba» Letrados 18, se halla» 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ra 
cargos.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal*

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas-

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.
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